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Madrid y provincias: trimestre.......  í ‘5ü pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO
Ultramar: Idem................................  15‘00
Número suelto...................................  0‘2ú

P5Ü pesetas
lO'OO id.
15‘00 Id.
0‘2ñ id.

ABKIHISTEAOIOIT T SÜSCEIPOIÓN

píaza [Vlayor, 27, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Avuntamiento.

r - rLET N DEL lU H
S E  I> X J B L X C !^  L O S  L T jn S TE S

ftSXJMLAKIO

A cta de la sfisión de 18 del actual.—Distribución de fon­
dos del Ensauclie para el mes de Octubre*—Orden del día para la Etesíón 
lie S3 del oorrlente*

J\tíít<í' Tííunicipal: Áeta de la sesión de 19 del presente mes.
.■\¿caíd£a Pr£íid6ncia: Anuncio para presentación del cupón núm* ti 
empréstito de 1863. ^
Cojaisionss: Lista de asuntos pendientes de despacho.

, Seeretaría: Anuncio de no hallarse oomprendidos los efectos que se 
e:\presa en la subasta para derribo y aproveeliamieuto de materiales de 
la casa núm. 1 de la calle dol Principa*—Circular 4 los Sres» Tenientes de 
Alcalde para que se prohihe la mendicidad en la puerta de los templos. 
Anuncios concediendo planto para presentación de reclamaciones en. los 
proyectos de instalación de industrias que se expresa*—Subastas para 
BumizLúitro de efectos de espartería A los ser'vícios municipaleŝ  y de tu­
bería y piezas especiales al ramo de Fontanería Alcantarillas —Licen­
cias expedidas por los Kegociados 3.®, 4.“, 6*® y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.—Cemente­
rios: autorizaoLonea de enterramientos conoedidas A las Sacramenta­
les*—Cotización en Bolsa de los valoree municipales.—Traslados de do­
micilio y nuevos empadronamientos.

Vontíidurití: In r̂esog y pagos veríñcados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche* — Balances de las operaciones voriíicadas por onenta 
de los presupuestos del Ensanche é Interior, basta ñnde Septiembre 
últ.itnc* .

ObTQé faufitctpulfiá; Lar en ejecución.
í̂ úiicía UTbaiid: Comprobación, bajaR nâ uraJea y boras de oonsnmo 

del gaB de! alumbrado.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Uenunoias 
y biervicios por los guardias municipaJoR.—J nioioRT visitaR y oomisne ve- 
riñcados por lee Tenencias de Alcaldía*

B̂ nsflcñneia: Bases del concurso para adquisición de material quirúr- 
ffioo con destino á la nueva Gasa do Socorro del distrito del Centro — 
ServiolOB prestados por las Gasas de Socorro dni'ante la semana.

Abastún: Becandaoión en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precia del ganado, etCn̂ en el Matadero mnnici- 
paL—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cevientsriof: InharaaoioneB del 14 al 20 de Octubre.
Boletín oRolal del € a »a l de Isaltel I I :  Número ia5p

AVUNTflWiENTO

Sesión ordinahia de 18 de Octubre de 1912 . — 
A^/racío.—Presidencia del primer Teniente Alcalde, Ex- 
oelenttsimo Sr, D. Eranciaco García Molinas. —Asistieron 
loa Sres, Alvarez Arranz, Barro, Bellido, Bnendía, Cama­
cho. Carnicero, Conde, Fernández Loza, Fraile, García Cor­
tés, García Quejido, Gayo Barrero, González Rojas, Guija- 
i'i'o, Largacha, Llórente, Martín Pindado, Mesonero Roma­
nos, Mora, Nieoli, Noguera, Oliveros, Pascual Acebedo, 
Fiera, Plaza, Reynot, Rodríguez Reyes, Rosón, Rozalem, 
Sáiz, Trompeta Crespo, Valdivieso y el Vocal de la Comi­
sión de Ensanche, Sr, Alcocer.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­

ra más que los Sres. Mora, Fiera y  Valdivieso, siendo apro­
bada ej acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: i.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del co­
rriente, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2." Confirmar la suspensión de empleo y sueldo del 
practicante numerario asignado d la Casa de Socorro de! 
distrito de la Latina, D, Mariano Barbero, decretada por el 
Sr. Concejal inspector del Cuerpo facultativo de la Benefl- 
ceneia municipal, por haber maltratado de palabra á u il  

Profesor de guardia en actos del servicio y que se proceda 
á la formación del oportuno expediente.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á 

la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Dele­
gación de Hacienda, por la que se estima la alzada inter­
puesta por D. Bernardo Maceres, contra el acuerdo de la 
Alcaldía Presideueia, que le denegó la petición de exen­
ción del arbitrio de inquilinato por los locales que ocupa 
el Colegio elemental de señoritas de la calle del Olivar, nú­
mero 1, de que es propietaria Directora su esposa Doña 
Carolina Pérez, por considerar comprendido dicho estable­
cimiento de enseñanza en la base 7.“ de la ordenanza para 
la exaeción del arbitrio de inquilinato, y reconociéndole el 
derecho á obtener la devolución de las cantidades que por 
este concepto se ha cobrado indebidamente,

4.° Adjudicar en definitiva á favor de D. Victorino Gon­
zález Fernández, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de placas de zinc para la numera­
ción de carros de transporte, en el precio tipo de 0‘60 pe­
setas cada placa.

.5," Adjudicar en definitiva á favor de D. Antonio Mo­
reno Santí, el remate de la subasta verificada para contra­
tar el derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa 
número 32 del paseo del Prado, con el aumento del 50 
por 100 en el precio tipo, y  desestimar la protesta formula­
da en dicho acto por el licitador D. Benito Martínez.

G.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Patricio Sama González, con su esposa Doña Teresa 
García, á Vallecas (Madrid). .

D. Julián González López, con su esposa é hijos, á Te- 
tüáii (Madrid). '
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!i7. Conceder á D. Toribio Santiago, como apoderado 
de laBra, Doña Felipa Zorrilla ilaber, una parcela de te­
rreno en la nueva Necrópolis del Este, de 60 metros cua­
drados para construir un panteón, previo pago A ios fondos 
municipales de su importe de 6,000 pesetas, á razón de 100 
cada metro, precio fijado por el Arquitecto municipal y 
aceptado por el interesado, haciéndose la concesión de la 
licencia por !a Alcaidía Presidencia, para construir el 
panteón con sujeción á las condiciones que fija en su infor­
me dicho facultativo, pero sin que pueda comenzarse la

mencionada construcción hasta él momento que señale el 
Sr. Arquitecto municipal.

COMISIÓN /«sírticcífijí pública.

El Sr, Rozalem, en nombre de la Comisión y á petición 
del Sr, García Quejido, retiró para nuevo estudio el dicta­
men proponiendo la fusión de los cargos de Jefe del Nego­
ciado de Enseñanza y Director de las Escuelas de Aguirre, 

Se levantó la sesión á las once y cincuenta y  cinco mi­
nutos de la mañana.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE OCTUBRE

G-astos ob liga torios  de pago inexcusable.

1,» ZONA 2.'' ZONA

Peaetas.

3.^ ZONA

PeBetai,

t o t a l

PesDtai.

I." Gastos del Ayuntamiento.......................................... 7.864‘09 7.899*25 2.740*41 18.603*76
2.“ Policía de seguridad.................................................. 4.119‘96 4.1.38*29 1.435*65 9.693*90
3." Policía urbana y rural........... ... . .......................... 8.087‘76 14.289*56 3.339'28 25.716*60

Obras públicas.......................................................... 41.337‘13 34.109-80 14.177*02 89.623*95
5.“ Cargas..................  .................................................. 38.774M9 43.899*60 18.200*34 100.874*43
6.“ Imprevistos. ............................................................... > > >

T otal....................................... 100.183‘43 104.336*50 39.892*70 244.412*63

Gastos ob ligatorios de pago d iferib le.

I.*» ZONA 2.“ ZONA ' 3.^ ZONA T O T A L
(ipilDlll

Paaetaa. Paaetaa. Pesetas.

1.® Gastos dei Ayuntamiento.......................................... 2.606*67 2.618*31 908*35 6.133*33
.2.® Policía de seguridad................................................. 3.600*45 3.616*59 1.254*66 8.471*70
3." Policía urbana y rural.............................................. 1.808*26 2.016*78 493*09 4.318*09
4.® Obras públicas.......................................................... 42.521*52 47.656*99 9.305*89 99.484*40
5.® Cargas..................................  ................................... > > »
6.® Imprevistos................................................................ 2.195*21 2.333*34 1.022*53 5.551*08

T otal ..................  . . . . . . . . 52.732*11 58.242*01 12,984*48 123.958*60

K E STJlsZCE lsr

1.' ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Clfltllil

Pesetas. Pesetas. Fesetafi. Pdseias.

i.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 10.470*76 10.517*56 3.648*76 24.637*08
2.® Policía de seguridad................................................. 7.720*41 7.754*88 2.690*31 18.165*60
3.® Policía urbana y  ru ra l.............................................. 9.896*02 16.306*34 3.832*33 30.034*69
4," Obras públicas..............................^........................... 83.858*65 81.766*79 23,482*91 189.108*35
5.® Cargas.....  ............................................................... 38.774*49 43.899*60 18.200*34 100.874*43
6.® Imprevistos................................. .............................. 2.195*21 2.333*34 1.022*53 5.551*08

T o t a l ...........................  ....... 152.915*64 162,578*51 52.877*18 368.371*23

Ord«i] d«1 día para la HfsiÚD ordinaria de l\ de Odubre de lili.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden dei Ministerio de la Gobernación, por la que secón- 
cede una prórroga de noventa días para la terminación del

expediente y  proyecto de urbanización de la calle de Se­
govia y  adyacentes.

3, Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por D. Javier Beranjer, con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento dando por terminado el 
permiso concedido á la Sociedad ColombóSla para ocupar 
la denominada «Montaña rusa y  Casa del Pescador» del 
Parque de Madrid,

•i. Comunicación de la Comisión de Ensanche dando
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cuenta cié haber designado al Sr. Concejal D. Pedro Vicen­
te Buen día, para formar parte en representación de dicha 
Comisión del Jurado para la adjudicación del concurso de 
las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid.

5. Comunicación del Sr. Presidente del Segundo Con­
greso Internacional de la Tuberculosis, celebrado en San 
Sebastián, participando haberse concedido al Ayuntamien­
to de esta Corte «Gran Diploma de Honor», por su campaña 
en pro de la lucha antituberculosa,

6 y 7. Cuentas de ingresos y pagos 'reriñcados por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, durante 
el tercer trimestre del corriente año.

8 y 9. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad veriücadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, has­
ta fin de Septiembre último.

10. Acta de la subasta del derribo de la casa niim. 6 de 
la calle de San Dámaso,

11, Acta de la subasta del derribo del edificio escuela 
• Fundación Sotés», sito en la esquina de las calles de Lista 
y Príncipe de Vergara.

O RDEN D EL D ÍA

Atunton y expedientefi dictaminados por las Oomision^s 

SOBRE LA MESA 

OOMisióN 7 ^— Consumos.
V2. Proponiendo la prórroga, durante el período a.mml 

de matanza -de reses porcinas en el matadero de Madrid, ó 
sea, desde el 30 del actual, hasta el 29 de igual mes del año 
próximo, de la concesión de extracción de mantecas y to­
cinos á la Sociedad general de Salchicheros, en las mismas 
condiciones en la actualidad establecidas, siempre que re­
soluciones de la superioridad lo consientan; y que por el 
Excmo. Ayuntamiento se consigne en el próximo presu­
puesto la cantidad necesaria para la devolución del im­
porte del arbitrio de consumos.

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

COMI8IÓ» 2.^ — H a cien d a .
13. Proponiendo se conceda prórroga hasta 31 de D i­

ciembre próximo, para la entrega por el contratista de las 
sillas y sillones que determina la condición 4." de las facul­
tativas,

14. Proponiendo se conceda una gratificación al perso­
nal que ha intervenido en la cobranza por administración 
del arbitrio de sillas durante el año actual.

COMISIÓN H.̂ —Policía urbana.

15. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de un taller de calderería é instalación de treinta y 
ocho electromotores, con fuerza en junto de 297 caballos, 
en la carretera de El Pardo, números 15 al 19.

16. Proponiendo la adjudicación dei concurso celebrado 
para ei suministro de uniformes de invierno., con destino 
al personal de la Guardia municipal de infantería.

17. Proponiendo se abra concurso para la provisión de 
una plaza de Jefe de zona del servicio contra Incendios.

ooMtsiÓN 4.“‘— Obras.

IH, Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el solar núm. 5 de la calle de Alfonso X I, con 
vuelta á ia de Montalbán.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uha casa en el solar núm. 63 de la calle letra C, del barrio 
de la. carretera de Extremadura, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un .solar de la calle de Salamanca, extra­
rradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle del Pilar, con vuelta á la 
de Méjico, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en una calle particular del barrio denominado 
del Marqués de Zafra, extrarradio. .

2.3, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. II de la calle de Juan Pantoja, 
con vuelta á ia de Topete, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 13 de la calle de Juan Pantoja, 
extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 13 de la calle de Goiri, extra­
rradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso á la casa núm, 11 de la calle del Tutor.

27. Proponiendo, de conformidad eon el perito tercero, 
el derribo por ruina de la casa núm. 17 de la calle de la 
Cruz,

28. Proponiendo ía aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.625‘30 pesetas, para la adquisición de materia­
les para las obras que han dé"éjécútáTsé éti la casa númr43 
duplicado de la calle de Augusto Figueroa, de propiedad 
municipal, con ^objeto de instalar en ella la Casa de So­
corro del distrito del Hospicio.

COMISIÓN Ensanche.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia glorieta de las Pirámides, con vuelta al 
paseo de los Pinos.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.541'20 pesetas, para el rebacheo de ia calzada 
derecha de la calle del Ferrocarril, entre los paseos de las 
Delicias y Santa María de la Cabeza,

31. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.'^(Obras), 
la aprobación de loa pliegos de condiciones para subastar la 
construcción y conservación de aceras de cemento en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de Diciembre de 1916.

COMISIÓN 12.“— Instrucción pública.

32. Proponiendo e! abono de ¡os gastos do material es­
colar que ocasionó en las Escuelas de Águirre en 1911, el 
aumento de once clases y  la graduación de estas Escuelas.

33. Proponiendo el abono de 763'20 pesetas, por mate­
ria! suministrado A las Escuelas de Aguirre en 1909.

PROPOSICIONES

34. La del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales, para 
que se proceda A hacer el estudio de modificación de la 
rasante de la calle de Santa Isabel, entre las del Doctor 
Mata y  del Marqués de Toca.

3,5, Otra de los mismos Sres. Concejales, para que antes 
de que llegue la discusión de los créditos para obras de 
vías públicas en el próximo presupuesto, se dictamine poi'
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la Comisión respectiva acerca de los materiales que sean 
más convenientes por sus condiciones, dureíüi, etc., para el 
empleo de ellos en las obras de pavimentos, con garantía 
de duración.

Madrid 21 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo,

JUNTA municipal

Sesión de 19 de Ootdbre 19l2. — S jcí™ cío.—Presi­
dencia del primer Teniente Alcalde, Excmo. Sr, D, Fran­
cisco García Molinas — Asistieron los Sres. Mora, Baranda, 
Caraifiti, Espinosa, García Morcillo, Mernómlez, Heri'ero, 
Llórente Fernández, Maroto, Valle, Salvadores y Villa­
lobos,

Se abrió á las diez y treinta y  cinco minutos de la ma- 
llana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Valdivieso, Llórente Fernández 
y Valle, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA
Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 

Excmo. Ayuntamiento:
El primero, de 27 de Septiembre último, exceptuando 

del pago del arbitrio de tomas de agua al edificio que ocu­
pan las Escuelas del Real Patronato de Alfonso X III, en la 
calle de Fuenterrabía, núm. 7, en atención A que dichas 
Escuelas pertenecen al Municipio y al carácter benéfico de 
las mismas.

El segundo, de 11 de! actual, concediendo exención de

pago del arhitrio sobre inquilinatos á las Escuelas del Cen­
tro Instructivo de Obreros respublieanos del distrito de la 
Inclusa, establecidas en la calle de los Abades, núm. 20.

El tercero, de igual fecha que el anterior, concediendo 
exención del arbitrio sobre inquilinatos á la Escuela Cató­
lica de San Lorenzo, establecida en la calle del Olmo, nii- 
mero 10, segundo, por cuanto contribuye á la enseñanza 
primaria, aliviando en parte al presupuesto municipal.

El cuarto y quinto, de 4 y U  del actual, concediendo á 
los guardias iimnieipales D. Anastasio García Conde y Dpn 
Juan J, García Martínez, que por su avanzada edad se 
hallan imposibilitados de prestar servicio activo, la pen­
sión de 486‘ l)G pesetas, cercei'a parte de la 1.460 que como 
mayor jornal han disfrutado más de dos años y les sirve 
de regulador.

Se levantó la sesión á las diez y cincuenta minutos de la 
mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

AOTOS ,  A O O H R D O S  T D E O R E T O S

Desde el día 28 del corriente mes, y  horas de diez á
doce de la mañana, podrá presentarse con las formalida­
des de costumbre en el Negociado de Deuda- de esta Con­
taduría, el cupón núm. 44 del Empréstito de 1868, venci­
miento de 1.“ de Enero de 1913.

Madrid 21 de Octubre de 1912.—P, A. del Sr. Alcalde, 
el primer Teniente, Francisco G•traía MoHnas.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 14 de Octubre de 1912.

KECHA
en

qne pasó aL ddspaoiio 
dd la ComiBLÓn.

TEÁMITfi
acordado por la Comisión.

KECHA 
d«l mUmo-

18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio 1911.

1.“ Junio, Pendiente de presenta­
ción de documentos. >

1.“ Junio. Idem. >

10 Enero 1910. Síes* Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero 191U.

13 Julio. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero l9l2-

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr, Largacha, 
Sr. (Jarcia Cortés,

23 Noviembre 1910 
5 Enero 1912,

30 Diciembre. Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho. 5 Enero.

3 Enero 1912. Sres, Talavera y García 
Cortés. , 19 Enero.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN L* — Gobierno interior.

Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha 
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los
años de servicio para loe derechos pasivos.......................

Reclamación de D, Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el abono de haberes................................................

Reclamación de! mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes.............................................

COMISIÓN 2.*—Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
.. un efecto de Sisas........................................................
Liquidación de las cantidades'exígíbles á las Compañtas de

electricidad por acometidas..........................................
Bases para establecer la oficina del Trabajo.................
Presupuesto extraordinario para pago de S8.079‘55 pesetas, 

á D, Manuel Brea, por intereses de un crédito.............

Devolución de 79.805'89 pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileña*, por introducción de primeras materias. •.
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FECHA

BU T R Á M IT E FECHA
qno pasó al deapaoho 

de la CoEaisión.
acordado por la Cominidia, del mismo,

2(1 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma­
nos y A, Arranz, 24 Enero 1912.

6 Abril. '  Sr. Catalina. Rl .Abril,

15 Abril. 

24 Abril.

Sres. Largacha y RodrI 
guez Villamil. 

Sres. Trompeta y Ro 
sado.

17 Abril. 

8 Mayo.

20 Mayo. 
30 Junio.

Sr, Mesonero Romanos. 
Sres. Trompeta y Fiera.

22 Mayo. 
4 Julio.

27 Junio. Sr. Gayo. 4 Julio.

27 Junio. Sres, Riera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio, Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro, 4 Julio. ■

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio, Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio,

27 Jumo. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

' 27 Junio. Sres, Piera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro. 4 Julio.

6 Agosto. Sr. Argente. 8 Agosto.

l2 Septiembre. Sres. Camacho y Piera. 19 Septiembre.

19 Agosto. Sres. Arranz y García 
Cortés. 3 Octubre.

L
» '

i
Sres, Amigó ó Igual. 4 Enero 1911.

1,“ Diciembre 1910 Sr. Catalina. 7 Diciembre 1910

15 Diciembre. Sres. .Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente. 21 Diciembre,

20 Julio 1911. Sr. Fraile. 26 Julio 1911,

1." Febrero 1912.

1

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro 

driguez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
dia, Noguera y Reynot. 12 Febrero.

■ 22 Febrero, Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero.

29 Febrero. Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich. 8  Marzo.

ASUNTOS PICNOÍKNTKS DE DESPACHO

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona  Norte por üinpieza de atarjeas............

[nforme de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales aohre jubilación de empleados.........

estadística de los industriales de Madrid....................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso................

instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa,,, 
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

alumbrado püblico................................ .....................
Abono de 5,361*91 pesetas á la Compañía Madrileña de elec-

eii I9l0
Abono de ft.592'10 pesetas á dicha Compañía, por suministro 

de flùido en los meses de Mayo á Septiembre de Iftl 1 ., . .
Abono de Íí6l5‘6i pesetas á la misma, por suministro de 

fluido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911..........
Aboco de 7.l32'76 pesetas á la Compañía del gas, por sumi 

nistro de fluido en 1911
Abono de 8.725‘90 pesetas á la misma Compañía, por obras

da instalación y reforma en el alumbrado........................
Abono de 8.358'81 pesetas á dicha Compañía, por suministro

de núido y obras en 1911...................................................
Abono de H6.175‘ I4 pesetas á dicha Compañía, por suminis­

tro de fiúido en 1911........................... .............................
Abono de 761*26 pesetas, á D. Vicente Llopts, por suminis

tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales___
Abono de 7.2(10 pesetas, á D, Joaquín Saldaña, por rehacer

«1 presupuesto de! Mercado de ganados...........................
Abono de 6.542*99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y 

Talleres Je Nuestra Señora de la Paloma...................

á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911.

torio.
Abono de GilO pesetas á los peritos, en el deslinde de la me­

seta de! arroyo Abrnñiaal...........................................
Abano de 878 pe>etas, por suministro de hitos para el deslin­

de de la cañada del arroyo Abroñical........................
Exención  ̂de los arbitrios sobre solares é inquilinato

Compañía Madrileña de Teléfonos .............................
Proyecto de urbanización de la calle de Segovia y a 

ceníes.....................................................................................

recaudación del arbitrio de sillas.

COMISIÓN 3.“—PoDc/a urbana,

Ixnediente relativo á proyecto de pliego de condiciones
el servicio de arrastre del material de limpiezas........

loción relativa á que no se autorice establecimientt
solares y se anule las concesiones liechas..................

estancia de D, José Hivas, pidiendo licencia para ciri 
automóviles de ti anspoi le por la ronda de la Capital,

del Peñón, nüm. 6.

pedierite de obras de reforma en 
Corredera Baja, 41.......................

el cinematógrafo de

la projjosícióti de varios Sres. Concejales, relativa á ins 
pección de material......... .............................. . . ...

cesión de este servicio en lo sucesivo.

I-ZJ J iiJc;« uc OI C?», AviUNLiC
neá''tón de los carros de Iransoorie
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a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo 
se exija una licencia especial para la venta de leche de 
fuera de Madrid............................  ..................................

Proposición del Sr, Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos 
de las cagas de la Gran Vía................................................

Expediente relativo á la instalación de bombas elevadoras 
del Ketiro, para qu e  estudiados los antecedentes de este 
asunto se proponga la resolución......................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Oonnell, 16 provisional.....................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando contra la concesión de licencias para hoteles, 
casas de viajeros y Sociedades de recreo.....................

Expediente relativo á la renuncia formulada por un chauf­
feur del servicio de Incendios.....................................

respecto á las dificultades que en la práctica se ofrecen en 
cuanto á las reatas de menos de euati’o caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas............. .......................

COMISIÓN 4.*—Oóraa.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu-
dena....................................................................... .

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela..............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular............................  ....................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular.................... ........ .........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición 6 expropiación de la casa nilm. 1 de! camiiio de
la dehesa de la Villa............................................... ,

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie' 
za de atarjeas.................................................................... .

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales....................... ....................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas..................................... ....................  .................. ..
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonit 

de la Florida........... ......................................................... .

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en ei Parqut
del Oeste...........................................................................

Unión de las vías del tranvía de la calle de Atocha con lai
de la calle Mayor........................................................ .......

Proposición relacionada con la reforma del servicio di
Vías públicas....................................................................

Construcción de un pabellón para cantina escolar en e
campo de juegos escolares del Parque de Madrid.............

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece
sidad...................................................................................

Apertura ai tránsito de carruajes de la calle de San Al­
berto..................................................................................

COMISION b,*—Rene/?cencía.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia...............................................

Expediente relativo al provecto de reglamento para el Co­
legio de Nuestra Señora de la Pajoma........................

FECHA
en TBÍMITE FBOHa

que pa>fi6 al despacho 
de la ComÍBlón-

Acordado por la Oomisión» del mianao.

9 Marzo 1912. Sres. Fraile, de Carlos 
y Tal avera. 10 Marzo 1912,

18 Abril S r . González Prieto. 24 Abril.

18 Abril. En suspenso. 18 Septiembre,

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas, 25 Mayo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Taíavera. 3 Julio

11 Septiembre. Sres. Gurich, Mora y 
González Prieto, 11 Septiembre.

U Septiembre. Sres. Fraile, Gayo, Oli­
veros y Trómpela. 11 Septiembre.

I," Abril 191Ü. A Vías públicas. 9 Abril 1910,

29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines. 30 Abril,

28 Junio. Al ingeniero de Fonta­
nería, 0 Julio.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto, Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto.

2í Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

81 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre, 
l A  brii.

16 Enero 1912, Sr. Bellido, 3 Febrero 1912.
)

6 Enero, Sres. de Carlos, Piera,Be­
llido, Barrio y Taíavera, 10 Febrero.

13 Enero. Á la Junta consultiva. 24 Febrero.
i

25 Marzo. Sr. Pindado, 30 Marzo.

30 Abril. Sres. Bellido y Nicoli. 4 Mayo.

18 Junio. Sr. Bellido, 22 Junio.

27 Julio. Sobre la mesa 3 Agosto,

29 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 19 Abril 1010,

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas. ! 28 Abril 191!.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID < 0 8 0

F E C H A

en
ue p a e ó » i  d e sp f tcb u  

de  lib CosaÍB ión.

t h A m i t b

a c o r d a d o  p o r  l a  ContLfiión.

f e c h a

d « l  m U m o »

4 Junio 1919. Sres. Valdivieso y Sáiz. ¡3 Junio Í9l9.

9 Agosto. Al Arquitecto. 9

6 Agosto. Sobre la mesa. 9

96 Agosto, Sobre la mesa. 3 Septiembre,

4 Septiembre, 9 >

9 Septiembre. )

4 Octubre. »  ,

4 Octubre. Sobre la mesa. 8 Octubre.

14 Septiembre. Sobre la mesa. 1,“ Octubre.

19 Septiembre. Sobre la mesa. 1," Octubre

5 Septiembre. Sobre la mesa. 1 Octubre,

26 Septiembre. Sobre la mesa. 1.“ Octubre.

11 Septiembre. Sobre )a mesa. 8 Octubre.

20 Junio. Sobre la mesa. 8 Octubre.

6 Mayo. Sobre la mesa. 8 Octubre.

19 Septiembre. Sobre la mesa. 8 Octubre.

4 Octubre, Sobre la mesa. 8 Octubre.

3 Octubre. Sobre la mesa. 8 Octubre,

28 Agosto. Sobre la mesa. 8 Octubre.

5 Octubre. Sobre la mesa. 8 Octubre.

5 Octubre. Sobre ia mesa. 8 Octubre,

10 Octubre. Nueva entrada. >

11 Octubre, Nueva entrada. >

10 Octubre 1912. Nueva entrada. >

23 Julio. > >

5 Septiembre. Nueva etitraja. >

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, proponien­
do se establezca vigilancia para evitar la ocupación de 
coches y tranvías por los que acuden A los Institutos del 
Dr, Llórente y Alfonso Xll, á someterse al tratamiento
antídiftérico........................................................................

Expediente en virtud de comunicación del Sr, Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, interesando
!a ejecución de obras de reparación...................................

Expediente para la ejecución de obras de reparación en el
Asilo de la Noche, de la calle de Aceiteros......................

Expediente A instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­
sor de las enseñanzas especiales de «Aplicaciones de elec­
tricidad» del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, so­
licitando dar la clase de Matemáticas con un aumento de
sueldo............................... ^....................... ............... ....

Expediente A instancia de Dona Ramona Ortiz de la Riva, 
solicitando celebrar nuevo contrato de arrendamiento 
del local que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la
Latina.................................................................................

Expediente á instancia de D, Julián Mut, solicitando sea 
incluido en el petitorio-tarifa el reconstituyente «Sero-
biol» ....................................................................................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, solicitando 
el examen de datos recopilados de su expediente personal 
como Módico que fuó de la Beneficencia municipal...........

COMISIÓN G.* —Ensanche.

Pliego de condiciones de la subasta para construcción de pa­
vimentos de asfalto en las vías públicas municipales, hasta
31 de Diciembre de 1916......................................................

Pliego de condiciones para la construcción de aceras conti­
nuas de cemento en las vias públicas del Ensanche..........

Expediente promovido por la Sociedad de tranvías del Este 
de Madrid, interesando licencia para verificar obras de ci 
mentación en la manzana núm. 74 del Ensanche, limitada 
por las calles de Meléndez Valdós, Eseosura, Magallanes
y Fernando el Católico....................................................

Expediente incoado por la misma Compañía, en solicitud de 
ja supresión de varios trayectos de proyectadas calles en
la barriada de Vallehermoso...........................................

l'resupuesto para instalación de servicios de tuberías, bocas 
de riego y empedrado con pedrusco en las calles de Blasco
de Garay, Galileo y Meléndez Valdós.................................

Licencia para construcción de una casa en ¡a glorieta de las
Pirámides, esquina al paseo de los Pinos.......................

Licencia para construcción de un muro de contención en la
glorieta de las Pirámides....................... ........................

Proyecto de alcantarillado en la calle de Fortuny, entre Znr
harán y Fernando el Santo........... ...................................

Informes relativos á la instalación de servicios en las calles 
de acceso al nuevo Hospilal de obreros, establecido en ios
Cuatro Caminos........................................... ......................

Informes relativos respecto de una licencia para acometida 
á las atarjeas de ia casa núm. 1 del paseo de los Pontones
á la alcantarilla general......................................................

Expediente relacionado con la expropiación del terreno que 
ocupó el cementerio de la Sacramental de San Nicolás, y 
que se destina á una proyectada plaza con ingreso por la
calle de Méndez Alvaro.....................................................

Informe incoado por la testamentarla de Doña Manuela Le 
maur, interesando el pago de terreno expropiado para la
calle de Chamartln y Rafael C a lvo..................... ,..............

Presupuesto para arreglo de la pavimentación de ia glorieta
de Manuel Bicerra..............................................................

Presupuesto para continuar la pavimentación de ia calle de
Diego de León......................................................................

Licencia para obras de reconstrucción y reforma en el inte­
rior de la casa núm, 9 de la Ronda de Atocha...................

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 4 de
la calle de Orense, esquina á la de Guadalajara................

Presupuesto para el rebacheo general en la calle del Ferro­
carril, entre ios paseos de las Delicias y Santa María de la
Cabeza................................................................................

Proyecto de dictamen relacionado con la forma de atender 
el pago de expropiaciones acordadas por el Ayuntamiento 
para las que precisa habilitar recursos en la primera y se­
gunda zona del Ensanche..,...............................................

Informe del ssñor Letrado Consistorial, respecto de una re­
clamación de atrasos formulada por un auxiliar del En 
Sanche................................................................................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 7,"—Consumo».

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á ia guar­
nición de Madrid.......................................

COMISIÓN 8.*—A/ercado».

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.

Conclusiones de la moción de la A Icaldta, relacionada con 
¡os servicios de mataderos.................................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 
hesas y prados....................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de 
floree...................................................................................

Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de loa Moa 
tenses.............................. - ..................................................

Moción para que se establezca un servicio de información 
de las especies de abasto.

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto.

Informe á instancia del ex arrendatario del mercado de Ola- 
vide, solicitando devolución de fianza.

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Cbamberi, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, relativa á Ja orga 
nización de una estadística de los establecimientos de 
abasto........

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res 
pecto ai pago de certificaciones mensuales, y ei cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar la s  
obras.

instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para ei abasto de carnes..........................

COMISIÓN 10.’-—Egíadí»iica.

Instancia de varios vecinos del callejón del Mellizo, solici­
tando se varíe el nombre de dicha vía ó que se clasifique
como calle..........................................................................

Acuerdo municipal para que se dé el nombre del Doctor Es-
querdo, áuna de las vise públicas de esta Capital.............

instancia de varios vecinos interesando sea denominada g lo ­
rieta de Atocha, un trozo que lleva ei nombre de ronda de
Atocha ...............................................................................

instancia de D. Rafael González Mira, solicitando declaración
de vecindad.......................................................................

Proposición de Sres. Concejales, para que se denomine pa­
seo de Extremadura el trozo de carretera del mismo nom­
bre comprendido en el término jurisdiccional de Madrid .. 

Instancia de ios propietarios de las casas números 1, 2 y 3 
de la costanilla de San Justo, solicitando se le dé el nom­
bre del Dr. Letamendi.........................................................

Proposición do Sres. Concejales, para que se dé á una calle 
del distrito de Palacio de esta Corte, el nombre de S. A. R. 
la Infanta María Teresa ................ ...................................

fecha
esa TRÁMITE ífROSA

le pesó &] despacho 
de Ì& Comisión.

a<'ot'ila(io por ]a Comisión, del mtBEno

31) Abril, Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto. 10 Julio 1912.

23 Junio 1911, Sres. ttozalem. Fraile y 
Trompeta. 20 Julio 1911,

24 Junio, Sr. Gurich, 20 Julio.

30 Junio. Sr, Gurich, 20 Julio.

17 Julio. 
24 Junio. 
30 Julio.

Sr. Gurich.
Sr. Catalina,

Sr. Rodríguez Reyes.

20 Julio.
4 Julio,

23 Septiembre.

18 Enero 1912. Sr, Rosado. 15 Enero 1912.

12 Febrero, Sres. Anido y García 
Cortés. ■ 11 M arzo.

8 Abrii, Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz, 17 Abril,

5 Julio, » t

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 8 Junto.

3 Abril. Sres. Aragón y Sánchez 
Anido. 8 Junio.

17 Abril. Solicitar da la superiori­
dad autorización para el 

cómputo. 25 Septiembre.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
da  Cortés y Catalina, 27 Junio.

19 Julio, » *

16 Agosto. 1
•

17 Agosto, > P

19 Agosto. » >

26 Agosto. 9 >

27 Agosto, • >

4 Octubre. >

SECRETARIñ

Habiéndose solicitado por D. Venancio Vázquez y  ios 
señores Hijos de A. Magdalena, que se les permita retirar, 
por ser de su. exclusiva propiedad, la portada, anaquele-' 
rías, escaleras, lunas, espejos, escaparates, solados, h'isos 
de madera y mármol, instalación eléctrica y decorado del 
techo de las tiendas que ocupan en la casa de la calle del 
Principe, tiúm. l, é informado el Arquitecto municipal de

la sección correspondiente que, lo pedido por los mencio­
nados señores, no se ha tenido en cuenta para fijar el pre­
cio tipo de la subasta, se pone en conocimiento del público 
que dichos enseres, no serán comprendidos en el aprove­
chamiento de los materiales del derribo de la expresada 
casa.

Lo que se anuncia á los efectos oportunos,
Madrid 14 de Octubre de 19l2. — El S ecre ta rio , 

F. Ruano y Oarrindo.
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Concedida por el Excmo. Sr, Obispo de la Diócesis, de 
acuerdo con el Cabildo de Sree. Curas párrocos, su autori- 
aación para que se prohíba la mendicidad en las puertas de 
los templos, y  para que se obligue á los mendigos á des­
alojar los referidos sitios, el Excmo. Sr, Alcalde Presiden­
te, por decreto de esta feelia, ha tenido á bien disponer se 
oficie á V. S., como tengo el bonor de verificarlo, á ñu de 
que, por los agentes á sus órdenes y  en cumplimiente de 
lo dispuesto en los bandos en que se prohíbe la mendici­
dad, desalojen los mendigos, exceptuando por ahora á los 
ciegos, las puertas de los templos, conduciendo á los in­
fractores á las oficinas de la Asociación Matritense de Ca­
ridad (Espejo, 9 y 11} ó á las de la Junta de extiución de 
Mendicidad (Lusón, 8).

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 18 de Octubre de 1912. — El S ec re ta r io , 

F. ¡{uaiio y Cai viedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 291 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Pedro Ramoguino, proyecta establecer 
un depósito y  venta de pinturas en la casa núm. 12 de la 
eaJle de Cainpoamor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tórmino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eoiivenierite,

' Madrid 17 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carrieda.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan Labayrade, proyecta establecer 
una fábrica de oxígeno, é instalar un motor eléctrico de 40 
caballos, en la casa mim, 10 de la calle de Vizcaya.

Las personas cjue se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid í7 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriédo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que D. Pedro Barbini, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en el »Café de España», estable­
cido en la casa números 71 y 73 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio lo que 
estimen conveniente,

Madrid 17 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carrindo.

industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 17 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo,

Eli cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que D. Emilio Carrasco, Presidente de la Socie­
dad de electricidad del Mediodía, proyecta instalar un 
grupo transformador compuesto de un motor de l  .üOO ca­
ballos y una dinamo, eii la casa sin número de la calle del 
Gobernador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
iiistalaeión, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y C<trrrodo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al ])úblico que U. Venancio Brogeras, proyecta instalar un 
molino para piensos y un- electromotor de 6 caballos de 
fuerza, en la casa niim. 147 de la calle de Fueiiearral.

Las personas que so consideren perjudicadas por dichas 
' instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Octubre de 1912. —El Secretario, A'. Rua­
no y Carriodo.

Eli cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Antonio Román, proyecta establecer un 
taller de biselado y plateado de lunas de cristal é instalar 
dos electromotores, con fuerza total de 8 caballos, en la 
casa núin. 22 de la calle de la Cruz Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Sociedad «Fernández y  Compañía», pro­
yecta instalar dos motores eléctricos, con fuerza de 22 ca­
ballos en totíil, en la fábrica de chocolates y  pastas para 
sopa en la casa núm. 3 de la calle de Manuel Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 17 de Octubre de 1912. —El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordénadzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel Alvarez, proyecta instalar tres 
motores eléctricos, con fuerza total de 6 caballos, en el ta­
ller de fototipia que intenta establecer en la casa núm. 15 
de la calle de Ferrer del Río,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

S T J B A - S T - A . S

Esta Exema. Coiporación ha acordado en sesión de 2-3 
de Agosto pasado y sancionado la Junta Municipal en la 
del 12 de Septiembre, anunciar subasta pública para con­
tratar el suministro á los diferentes i'amos municipales, 
tanto del Interior como del Ensanche y Extran-adio, délos 
efectos de espartería que sean necesarios hasta el 31 de Di­
ciembre de 1916, con sujeción á los siguientes pliegos de 
condiciones.

FAC U LTATIVAS  '

C A P IT U L O  PR IM ER O

OB.IE¡rO, nUBACIÓN Y ESriDAD DE LA DOSTKATA

Artículo 1.“ Objeto de esta contrata.—Es objeto de esta 
conirata el suministro al servicio de las obras municipales, 
tanto del Interior como del Ensanche y Extrarradio, de los 
objetos de espai'to siguientes; maroma.s, tiros de mano, 
lías de sobrecarga, lias murcianas, hondillas, tomiza fonta­
nera, esportones, espuertas terreras y de torno, cuerdas, 
escobas de palma, haces de rama, escobas de rama, astiles 
de fresno y palos de fresno para escalas, los cuales viene 
obligado el contratista A entregarlos en los puntos de obra 
que se le designe, ya sea dentro de la capital o fuera de



1092 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ella, tan sólo para loa pueblos que Iludan con el término 
municipal de Madrid.

Art. Duración de la contrata.— La duración de la 
contrata serA <lesde el día en que ee comunique A los Jefes 
de loa servicios ¿i quienes atañe, que se ha firmado la co­
i respondiente escritura de adjudicación hasta el 31 de Di­
ciembre de 1916.

Art. 3.“ Entidad de la rontrata.— \}1\ presente contrato 
se basai’A tínicamente en los precios tipos que se detallan 
como tipo en los cuadros de precios, quedando indetermi­
nado el gasto que en el período de la contrata ó en cada 
lino de los años que la misma comprende haya de hacerse; 
de suerte que e! contratista no podra elevar reclamación 
alguna sobre este punto, sea el que quiera el servicio que 
se le pida por los diferentes facultativos; quedando el Ex­
celentísimo Ayuntamiento en completa libertad demandar 
realizar los suministros que crea necesarios, con arreglo a! 
desarrollo de los trabajos y á los créditos que para los 
mismos se liallen consignados en los presupuestos ordina­
rios ó en los extraordinarios que se aprueben.

líesultando indeterminada la impoi'tancia ■ c loa pedi­
dos de efectos de espartería que los diferentes ramos pue­
den hacer, y, por tanto, el importe total de la contrata, se 
fija prudencialmente en 15.000 pesetas el importe anual, 
sirviendo esta cantidad para regular la fianza provisional 
y definitiva de la contrata, y sólo para este fin, pero sin 
que en manera alguna sea cbligaiorio para e! Municipio el 
empleo de esa cantidad, y sin que el contratista pueda 
elevar reetamaoión alguna sobre este particuiar,

CAPITULO U

OOMUtmONKS qUE ¡lAN  DE REU NIR  LOS EFEC'1’08 bUH SE 
SUMINISTRAN

Art. 4.'' Condicionea del eaparto. ~  lñ[ esparto de las 
maromas, tiros de mano, lías de sobrecarga, lías murcia­
nas, lioiidillas, tomiza fontaueia, espuertas, etc., serA de 
buena calidad y fabricación esmerada, resistiéndose sin 
partir ni alterarse cuando sean dobladas,

Art. 5.“ Cotidicionea de las maromaa y Haa.—Las ma­
romas serAn de diferentes longitudes, según el uso A que se 
destinen, y los tiros de mano de 26 A 40 metros. Las lías 
serAn de las conocidas con el nombre de murcianas, cons­
truidas con el esparto de superior calidad, bien tejidas y  
resistentes; las lías gruesas tendrán 13 metros de longitud, 
y pesai’An 1‘050 kilogramos cada una. Ims pequeñas, cono­
cidas con e! nombre de 12 vueltas, tendrán 19 metros de 
longitud y pesarán 0'500 kilogramos cada una.

Art. 6.“ Condiciones de las espuertas y esturiones.— 
Las espuertas serán de esparto del país, reforzadas con 
varias pasadas; su forma será la ordinaria y su capacidad 
de O'IO metros cúbicos, y las de torno y espuertas grandes 
y esportones, de la capacidad que se marque por el facul­
tativo correspondiente.

Art. 7.“ Cotirf/cíoííes de la rama y la palma,—La rama 
para las escobas será de tamujo, recientemente cortada, 
flexible, con nervios ó troncos poco gruesos, y se suminis­
trará en haces, que pesarán 45 kilogramos, así como la 
palma será de buena calidad, y que no se parta ni deshaga 
al obligarla.

Art. 8.“ Condiciones de los astiles y palos.— Los astiles 
serán de fresno y de las dimensiones necesarias y usadas 
para picos, azadones y rastriilos, palos de escoba y i-astro, 
y, por último, las varas de fresno para almádenas de man­
go largo, y  palos de fresno para escalas, serán de las di­
mensiones usuales en los servicios.

CAPITULO 111

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art, 9.“ pedido de materiales,— Los pedidos de los efec­
tos que hayan de suministrarse, se harán por escrito al 
contratista, y llevarán ia firma del Jefe ó encargado de! 
servicio correspondiente.

En ei acto de i'ecibir el pedido ei contratista, quien al 
efecto se personará en la oficina respectiva cuando se le

avise, firmará en el ejemplar del talonario correspomliente 
la declaración de haberle sido entregado dicho documento.

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de efectos 
que se necesitan, punto en que deberá hacerse la entrega y 
plazo en que ésta debe verificarse.

Art. 10. Reconocimienlo y recepción.— El reconoci­
miento y recepción de los efectos que se entregan, se hará 
en el punto de entrega por el facultativo que haya hecho 
el pedido ó el empleado ó empleados que el mismo designe, 
comprobAndose también dichas operaciones por los señores 
Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta re­
lación entre la entrega ŷ  el pedido en la forma oportuna, 
haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las 
condiciones marcadas en este pliego.

Art 11. Entrega y facturas. — contratista entregará 
los materiales y objetos, los cuales se comprobarán en el 
acto de la entrega por el empleado designado al efecto por 
los respectivos Jefes ó encargados del ramo, extendién­
dose factura por duplicado, en la que se expresará el punto 
de entrega y la cantidad de material es ó número de obje 
tos suministrados; dichas facturas se suscribirán por el 
contratista y el encargado de la recepción.

Art. 12. Penalidades en que íncuri'e el coaíraíisítí.—8i 
el contratista no suministrara el pedido eii el plazo marca­
do, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, á propuesta del Jefe 
o encargado del servicio que hubiese hecho el pedido, po­
drá imponer una multa al contratista de 10 á 15 pesetas 
por cada día de reti'aso.

Art. 13, Plazo para fl^íícu)' las multas.—La multa ^ae 
se indica en el artículo anterior se entiende sencilla, y  po­
drá aplicarse á diez faltas; si éstas no se corrigen, se du­
plicarán las multas por las diez faltas siguientes, y si en 
estas circunstancias no se han corregido, el Excmo. Ayun­
tamiento tendrá derecho á rescindir el contrato con los 
efectos que marcan los artículos 34, 35 y  36 de la Instruc­
ción para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, aprobada por Real decreto-de 24 de Enero de 190o

Art, 14. Facultades del Municipio para adquirir nioíe- 
riales por administración.—Sin perjuicio de las multas 
que se expresan en la condición anterior, y  con objeto de 
que el servicio no sufra i'etraso en caso de faltar el contra­
tista, podrá adquirirse por administración todos los mate­
riales y  objetos compi'endidos en esta contrata que hagan 
[alta, de cualquier punto y á cualquier precio.

El importe total de los efectos suministrados por otro 
proveedor se acreditará por medio de dos certitieaciones, 
una por el valoi' de dichos efectos, eon arreglo á los pre­
cios tipos de subasta, y otra con cargo A la fianza que tenga 
prestada el contratista, por e! que represente el exceso so­
bre los referidos precios.

Art. 15. Mudo de hacer efectivas las multas.—Las mul­
tas que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo 
preceptuado en las condiciones anteriores, así como ei ex­
ceso del importe que en virtud de lo dispuesto en la condi­
ción anterior, puedan tener los objetos qtte se adquieran 
por administración, se harán efectivas de la fianza presta­
da por aquél como garantía del cumplimiento de este con­
trato, y en caso preciso, de sus bienes, en la forma que se 
establece en el art. 36 de la citada Instrucción para la con­
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 16. Reposición de la ;^ajísít.— El contratista deberá 
completar la fianza, siempre que se extraiga una parte de 
ella para tiacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para comple­
tar la fianza no lo hubiese beeho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos del art. 24 de la Instrucción tan­
tas veces citada.

C A P IL L O  IV

PRECIO, VALORACIÓN Y  ABONO DE LOS SUMINISTROS

Art, 17. Precios tipos.—Los tipos que han de servir de 
base á la subasta son los que se -indican al final de este 
pliego, formando parte integrante del mismo, A estos pre­
cios se le aplicará la baja 6 mejora del remate, si la liii- 
biese,
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Art. 18.  ̂ Precios úoiií)‘ííííícÍo?‘íos.—Si el servicio de los 
ramos iimnieiptUes necesitara algún material análogo á los 
jijados en el primer artículo _y no comprendido en este plie­
go, el contratista queda obligado á suministrarlo, fijando 
BU precio contradictoriamente entre dicho cojitrntista y  el 
facultativo á quien corresponda el pedido, sometido á la 
baja ó mejora del rematé. Las condiciones para su adqui­
sición se fijarán por los señores facultativos de las diver­
sas oficinas ó ramos de la municipalidad.

Art. 19. RtlaCrione.s valoradas. — Al final de cada mes se 
hará por los facultativos correspondientes la liquidación 
lie los materiales y objetos facilitados por el contratista á 
cada ramo, con arreglo á las notas de entrega á que se re­
fiere el art. 11, y aplicando el precio que haya quedado eii 
la subasta se formará una relación valorada, á la cual 
prestará su conformidad el contratista ó persona legal­
mente autorizada por éste.

Art. 20. Certí/icacioiies mensuaits. — Kl importe de los 
efectos suministrados por el contratista, se le acreditarán 
por medio de certificaciones mensuales que expedirán los 
luciiltativos respectivos, con el V .“ B.“ del Alcalde Presi- 
fieiite, y á cuyas certificaciones se acompañarán las rela­
ciones valoradas de que habla el artículo anterior.

’ CAPITULO V

PBESCHIPCmNEB GENERALES
Art. 21. Oáífí/íicíoíies de los empleados del eontralista 

para con la Administración,— Todos los empleados del 
contratista guardarán respeto y consideración debida á 
los Sres. Concejales, Directores facultativos y á los de­
más funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas a! servicio se le hicieren.

Los Directores facultativos podrán exigir al contratista 
ipie despida á quellos de sus dependientes ú operarios que 
cometan alguna falta, cuya ojalen deberá cumplirse inme­
rli uta mente.

.'\rt. 22. Baja ó mejora en el remate.—-La baja ó mejora 
(]ue se baga en el remate, sei'á de un tanto por ciento fijo, 
que se aplicará igualmente á todos y cada uno de los pre­
cios tipos consignados en el cuadro deprecios, no adraitiéii- 
liose ningún pliego que no esté redactado en esta forma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para 
la subasta' que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña a! pliego de condieioiies económi­
co administrativas, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la 
letra; sí no se hiciese baja * por loa precios tipost, y  si se 
Iiiciese «con la baja de tanto por ciento (en letra) eii todos 
los precios tipos», desechándose en el acto toda proposi­
ción que no esté redactada en esta foi’ma,

Art, 23. Otras cojjtízctoaes. — Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en este pliego, regirán también las eco­
nómico admijiistj'ativas que se dicten para este contrato y  
las disposiciones contenidas en la Instrucción para la con­
tratación de servicios provinciales y municipales, aproba 
da por iíeal decreto de 24 de Enero de 1905.

Art. 24. Prórroga de la eo?iíi‘í í f « ,—Si á la terminación 
de la presente no se hubiesen i’ealizado las dos subastas á 
que se refiere el art. 8.“ de la Insti'ucción, tantas veces ci­
tada, sobi’e contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, se entenderá ésta prorrogada, sin que por ello ten­
ga derecho el contratista para hacer reclamación alguna, 
hasta que realizadas dichas dos subastas en los plazos que 
pi'escriba el art. 29 de dicha Instimcción, sin que en nin­
guna de ellas hubiese rematante, pueda la Corporación 
municipal contratar el servicio sin necesidad de subasta ni 
concurso, á tenor de lo que preceptúa el inciso 5.“ del ar­
tículo 41 de la misma.

C u a d ro  de p r e c io s ,
PesetfVfli

CONCEPTOS ___________

ólarojuas de 40 metros.................. .........................  4‘50
Tiro de mano de 26 á 40 metros.................... . 1'50
Lia de sobrecarga...................................................  ü'45
Lía murciana..........................................................  0‘27
Hondilla....................■...........................................  0‘20
Tomizas fontaneras (docena)................................. 0‘59

PBBBtíl».

Esportones grandes, dobles..................................  3-99
Espuerta grande........................................... ........  p 25
Espuertas terreras................................................. 0‘60
Espuertas de torno................................................. 0'85
Cuerda de atirantar, de 40 metros.........  ........... 2
Cuerda de atirantar, de 30 metros........................  i ‘50
Cuerda de atirantar, de 20 metros........................  1‘ 25
Escobas de palma con palo.................................... 0‘22
Rama para escobas (h a z )...................................... 2‘ 13
Astil de pico, azada ó rastrillo (u no)...................  0'35
Vara ó palo de rastro....................... .....................  0‘40
Vai'a ó palo de escoba...........................................  0'29
Palo de fresno para escoba.................................... 0'14
Escoba de rama......................................................  Q‘25
Bramante fino (k i lo ) .............................................  3‘26
Bramante grueso (k ilo ).......................................... 2‘75
Calzadera (k i lo )......................... ...........................  3
Tramilla fina (k ilo )................................................  3'50
Hilaza (paquete)....................................................  -¿‘bü
Cáñamo en rama (madeja)....................................  0‘90

Madrid 1.” de Julio de 1912.—Pedro Domiiiguez Ayer- 
d i.— José Monasterio, — P. Núñez Graiiés.— Cecilio Ro. 
dríguez.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
1. '̂  La subasta se verificai‘á con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, pai'a la contraeión de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 20 de Noviembre de 1912, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núiii. 5, bajo la piesideneia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien a! efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr, Concejal designado por el 
AyuntaniieiUo, v uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital,

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedeiitee 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de SnbasLis), duran­
te las horas de diez á dos, todos los di'as no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el determinado ' 
en la condición 3.  ̂de las facultativas y cuadro de precios 
unido á ellas, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figurará consignada en los respectivos pre­
supuestos.

4. " Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignai' en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 750 pesetas, consistentes en el 5 por 100 de) im­
porte anual de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de loa valores ó signos que determina el ar­
ticule 12 de la Iiistruecióti antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el ai t. 13 de ¡a misma Ins­
trucción

5. “ Las pj-oposieiones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en loa días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el cori'espondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y duj-atue las hoias de diez á 
dos, y en la forma y modo que se expresa en el aj t. 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

El rematante no podrá ceder ni traspasa:' los dere­
chos que naze.an del remate; pues queda protiibida termi 
nantemente la ti’ansf'ei'encia de los mismos, en nso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
ti ucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7.“ El üdtador á cuyo favo:' quede el i'emate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el dia y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritui'á, entregan­
do el documento que aereriite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1,500 pesetas, pai’a garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valoj'es ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.
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íj,* Si el reRiHltuite no prestnse la fianza definitiva, ó no 
concuiTiei'a al otorgamiento de la escritura, fi no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro dd plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art, ‘24 de la repetida 
Instrucción.

ít.“ El hecho de presentar una proposición para la subas­
ta constituye al licítador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
]>ero no le da más derecho, cuando ¡e fuese adjudicado pro- 
viaionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudieado por c! 
acuerdo. El Exemo. Ayuiitamienta sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, ufando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el coiitiato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudie 
ra dar lugar esta subasta, renuncia e) fnero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. E) contratista queda obligado ó satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origino la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos ios tlocnmeiitns 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antea de formalizar la eseri 
tura ó acta de remate, el correspondiente reguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista A satistacer á la Hacienda ]>úb!ica el 
importe de los derechos reates, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie 
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Excino. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo Heitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder lia de liaber 
sido'previamentc y á su costa, bastanteaclo por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones pa'-a optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se 11,', y  ios resguardos de los depósitos provisionales se 
pi'eseiitaráii debidanieiite reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de eliasi según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del jndieado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. ITesidentc, reteniéndose 
su resguanlo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
i(ue lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

líi. Terminado el contrato y previa certificación de los 
Jefes de los servicios, visada por el Excino Sr, Alcalde, 
en que conste haber cumplido las condiciones estipuladíis 
y uo liabiemlo responsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante,

17. El rematante qiieiia obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el minierò de horas de trabajo y el precio del 
joi'nal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­

vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposieiones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos qne auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente, 
eii cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente qnedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 2.3 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1903, y  especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 1.3, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17 que á continnación se insertan, del 
expresado reglamento;

*Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra ó proposición admisible, una subasta ó un concurso so­
bre materia reservada á la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en la segunda su­
basta ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri 
mera vez.

Art. 14. En la segunda subasta 6 en el segundo concur­
so, previsto por ei artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con los productos ex­
tranjeros excluidos de la relación vigente, mieptras el pre­
cio de aquéllos no exceda al de éstos en más det lü por 100 
dei precio que señale la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos incluidos en la rela­
ción vigente y productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones, los agruparán y  valuará,ii 
por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuan­
do éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella 
favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figuradus 
en diclia relación,

Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los clemás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y los funcionarios de la Ad­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacional.»

Madrid 11 de Julio de 1912. — El Secretario, F. Huana 
¡/ Carrindo.

Dtliffenna .— Por la presente se hace constar que, eii 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subaste 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación alguna.

Madi'id 14 de Octubre de 1912,— El Oficial del fíegocia- 
do, Francisco Díaz Villar. —V.“ B.“. el Secretario, F. líua/w 
y C'íiTteíío,

Modelo de proposición
(qne deSíTcí ^tanderÈf. eji pn/ííE timhrado dtl Eñtado de la cltisa £i.^  ̂ y ni }>££-

»eiítiiTte Llevar escrita r,H el sobre Lo siguiente; ntOi’OBiciÓM p a h * optab s
LA SUBASTA DH KFSOTOS UE HSPAttT KKÍA ).

D....... . que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para el suministro á los dite 
rentes ramos municipales, tanto del Interior como del En­
sanche y Extrarradio, de los efectos de espartería que sean 
necesarios hasta 31 de Diciembre de 1916, anuuciáda en la 
Gacela (le Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en 
los d ías.....y ...... d e ...... , conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma; por ios precios tipos ó con la baja de ... . tanto pov 
ciento - en letra—en ios precios tipos.)

.Madrid de , de 131.....
(F irm a  del }¡roponeiite.)

Lo que se anuncia al público ¡»ara su cojiociuiiento.
áiadrid 15 de Octubre de 1912. -E l Secretario, F. Ruad« 

y Oaiidedo.

I
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Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de tuberías, llaves de paso y piezas especiales para ei ramo 
de Fontanería Alcantarillas basta el 31 de Diciembre 
de 1916, el Fxcmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 12 del 
corriente, se lia servido disponer se anuncie nueva licita­
ción bajo los mismos tipos, pliégaos de condiciones y mode­
lo de proposición que ñguran insertos en la (?«ceía de ilío- 
drid y  en el Boletín oñciul de la provincia de los días 7 y 9 
de Septiembre, respectivamente, y que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaria, durante las boi'as de diez A dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

Fu su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 22 de Noviembre, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme­
ro ó, bajo la presidencia del Bxcrao. Sr. Alcalde ó de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Oetabre de 1912.—Fí Secretario, F. Bua- 

110 y Oarriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Fot- d  Negociado 3.“ (Polieici urbana).
D. Hilario Elena Sebastián, Santa Inés, 8, almacén de 

industrias.
D. Luis Fernández Poreda, Embajadores, 9, zapatería.
D. Ramón Molina, Arriaza, 9, casa de comidas.
D. Mario Mayordomo, Villamagna, 2 triplicado, com­

posturas de calzado.
D, Manuel Serrano, Tarragona, 5, verdulería,
D. Rafael Esteban, Ave María, 52 duplicado, vinos,
D. Casimiro Ramos, Ventura Rodríguez, 18, compostu­

ras de calzado.
D. Juan José de Lara, Carmen, 9 .y 11, piso primero, 

sastrería.
D. Pascual Pérez, Conde de Aranda, 10, composturas 

de calzado,
D, José Zorrilla, glorieta de los Cuatro Caminos, 4, res­

taurant.
D, Ensebio Calvo, Pozo, 7, depósito de cemento.
D. Enrique Villalva, Claudio Ocello, 24, composturas 

de calzado.
D. Ezequiel Quevedo, Palma, 27, zapatería.
D. Alejo Soto Romero, Ave María, 37, verdulería.
D. José Simal Lastra, Alberto Aguilera, 35, frutería.
D. Ramón Blanco, Salud, 4, venta de patatas.
Dofia Gregoria Nieto, .Alcalá, 133 moderuo, aves y caza.
D, Jacobo Scheneider, paseo de Atocha, 17, ascensores 

y calefacción.
P o r el Negociado 4.° fObras).

Saneamientos: Amparo, 44; Victoria, 9; San Buenaven­
tura, 12; Vergara, 8; plaza de la Constitución, 13; San Mi- 
lláii, 2; travesía del Conde Duque, 19; Prado, 3; Espa­
da, 14; Conde de Xiquena, 3 duplicado; ribera de Curti­
dores, 13.

Ampliación: Doctor Fourquet, 25; Alcalá, 5; Marqués 
de Urquijo, 41 y  Fuencarral, 114. ‘

Ascensor: Atocha, 16; cuesta de Santo Domingo, 7 y 
Barquillo, 16.

Reformas; Rodas, 5 y Hortaleza, 69.
Reconstrucción; San Beimardo, 59,
Alquilar; Castilla, sin número.
Construcción; carretera de Extremadura, 11 y 56.

Obras de menoi- cttantia.
Revocos: San Andrés, 6 y 23; Salitre, 14 duplicado y 16; 

Relatores, 3 y Caballero de Gracia, 56.
Reformas: Buen a vi sta, 8; Infantas, 18; Caballero de 

br*cia, 56; cari'era de Sun Jerónimo, 37 y Cervantes, 5, 7
y 9.

Muro de cej’ramiento: Torijas, 3,
Por el Negociado 6‘ .“ (Ensanche).

Revocos: Claudio Coello, 41; Santísima Trinidad, 3; 
Ustelló, 7 y  Coya, 5.3,

Obras de reparación: Alberto Aguilera, 32 y  paseo de 
™ii Antonio do la Florida. 5. ' j

Obras de ampliación: Serrano, 57 y Santa Feliciana, sin 
número.

Construcción de fincas: Torrijos, 42; Cristóbal Bordili, 
número 21 provisional y  Laurel, siu número.

Derribo de fincas: Diego de León y  San Rafael, sin nú­
mero.

Obras de reforma: Pacífico, 13; Aberto Aguilera, núme­
ros 52 y 54 y Meléndez Vakiés, 35.

Obras de saneamiento: Moiiteleón, 14: Castellò, 15; Mo- 
rejüii, 1 y paseo del Cisne, 5.

Paso de carros; Meléndez Valdés, 33 y Palos de Moguer, 
número 5. • .

Alquilar; Hermosilla, 17; Znrhano, 52 v  paseo de la 
Castellana.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Reparación (le cañería, 11.
Limpieza y  reparación de atarjeas abriendo cala, 1.
Construcción de atarjea particular, 1.
Acometida á la alcantarilla ídem, 1.
Idem de agua, 9.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 11.
Total, 35.

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

De la Imprenta municipal;
Asociación cooperativa de consumo formada por fun­

cionarios y  dependientes del Exemo. Ayuntamiento de 
Madrid. Estatutos,—Madrid, 1912,

Ensanche. Cuenta definitiva del Presupuesto municipal
del..... correspondiente al año 19U, (Ayuntamiento de
Madrid).— Madrid, 1912.

Heredero y Gómez (Luis). Cartilla de instrucción pojiu- 
iar sobre higiene de la primera edad —Madrid, 1912.

Piera {Antonio). Las carnes de caballo y similares. Me­
moria.—Madrid, 1912,

De varios particulares;
Alcoy. Una visita á la ciudad de..... Memoria.—A li­

cante, 1911,
Altamira y Crevea (Rafael). Discurso leído en la Real 

Academias de Ciencias Morales y Políticas el 3 de Marzo de 
1912,—Madrid, 1912,

Amigo de la Casa (El), Guía elemental y práctica de las 
familias.—Barcelona, 1905.

Arroyo y  García (Juaii C.) Manual legislativo para 1909 
Madrid, 1909.-

Ascarza (Victoriano F.) Las Juntas locales de primera 
enseñanza. Informe,—Madrid, 1906.

Asociación de Caridad Escolar. Memorias correspoii- 
dientes al primero y segundo semestre de 1911.— Ma­
drid, 1912..

Boletín de la Biblioteca municipal de Guayaquil. Enero, 
Febrero y  Marzo de 1912, -  Guayaquil, 1912

Boletín de la Institución libre de enseñanza —Madrid 
1902 á 1907. ’

Burgos. Eclipse total de Soleil. 30 A on t, 1905.— 
Sin 1. Ili a.

Burlada. Aguas minero medicinales naturales de.....—
Eusayo_ médico-hidrológico.— Madrid, 1901.

Cádiz. Velada artístico-Iíteraria que en memoria de los 
Diputados Americanos Doceaflistas celebró la Real Acade­
mia Hispano Americana. (27 de Octubre de 1910).— Cá­
diz, 1910,

Campos (José Antonio). Rayos catódicos y fuego fatuos. 
Guayaquil, 1911.

Casas Pedrero! (Raimundo). Breve estudio sobre el es­
tado social que refleja el «Quijote».— Madrid, 1906.

Congreso (Primer) Español de higiene escolar. Regla­
mento de la Exposición Internacional de Higiene escolar. 
Barcelona, s. a.

Cortázar Serantes (Dolores). Arte poética de Horacio, 
traducida del original latino.—Madrid, 1901,

Dante de Alighieri, La vida nueva. Con ujia introduc­
ción del profesor Miguel Se he rii lo.—Barcelona, 1912.

Darquea (Saturnino). Manual de historia antigua.— 
Guayaquil, 1911.
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Decenas. La resurrección ele las..... (Patronato de los
Diez), Madrid, 1902, .

Escuela Moderna (La), líevista pedagóg^ica y  adminis­
trativa de primera enseñanza,—Madrid, 190fi á 1911,— 
(Dos volúmenes.)

Exposition iiiternationale universelie de 1900, (Catalo­
gue general officiel), -París, 1900.

Gante (iímilio). Almanaque Bastinos.—Barcelona, 1907,
Guayaquil, Actas de las sesiones eíectuadas por el ilus­

tre Concejo municipal de..... en 1911.—Guayaquil, 1911.
Guayaquil. Colección de leyes, decretos, acuerdos, or­

denanzas, resoluciones, reglamentos y  contratos concer­
nientes á esta municipalidad y correspondientes alaño 1910, 
Guayaquil, 1911.

Guayaquil. Informe del Presidente del ilustre Concejo
cantonal de..... referente al movimiento administrativo,
durante el año de 1911, —Guayaquil, 1911,

Instrucción pública. Anuario estadístico. (Curso de 1899 
á 1900).— Madrid, 1901.

Instrucción pública. Anuario legislativo. (Año 189Ü).— 
Madrid, 1896.

Jiménez Royo (Julio César). Sinopsis gramatical y  su 
aplicación de análisis del lenguaje.—Madrid, 1912.

Jimeno (Amallo), Discurso leído en la Universidad Cen­
tral en la apertura del curso académico de 1906 á 1907,— 
Madrid, 1906.

Jouvfn Aree (Jacinto). Guayaquil eii ia mano.—Guaya­
quil, 1912,

Junta para ampliación de estudios é iuvesíigacíones 
científicas. Curso de vacaciones para extranjeros. Progra­
ma,— Madrid, 1912,

Labra (Rafael M. de). Programa de la futura compañía 
Hispano-Amerieana. Discurso. —Sin portada.

Labra (Rafael M. de).—La conmemoración de las Cor­
tes de Cádiz. Discurso pronunciado en el Senado el 6 de 
Marzo de 1912,—Madrid, 1912.

Labra (Rafael M. de). La educación popular. Estudio de 
política pedagógica.—Madrid, 1911.

Labra (Rafael M. de). Las declaraciones y los decretos 
de las Cortes de Cádiz sobre América. Conferencia.—Ma­
drid, 1912.

Larrea y Alvarado (Venancio S.) Violetas. Poesías.— 
Guayaquil, 1911,

Masip Budesca (Eduardo). La Inspección Médico esco­
lar. Memoria,— Madrid, 1912.

Maeías (Antonio). Guatemala y  Manuel Estrada Cabre- 
i'a,—Madrid, 1910.

Monreal (Luciana Casilda). Importancia de la lectura y 
su relación con las Bellas Artes. Conferencia,—Barcelo­
na, 1900.

Montaldo ante sus admiradores extranjeros, — Qui­
to, 1911,

Obras públicas. Estadística de las..... (1903 y  1904)-—
Madrid, 1904.

Páginas de verdad. La última guerra ecuatoriana.— 
Quito (Ecuador).— 1912.

Pennington (Lady), Conseils d ’une mere á ses filies.— 
París, s. a. .

Pereira (Francisco), Conclusiones del primer Congreso 
Internacional de educación y  de protección de infancia en 
la familia.—Madrid, 1910.

Piciitoste (César). Diccionario de ortografía castellana 
y conjugación de los verbos irregulares.—Madrid, 1911.

Report of the commissioner of education (años 1906, 
1907 y 1908).—Washington, 1907 á 1908. (Seis volúmenes).

Repullés y Vargas (Enrique María). El Simbolismo en 
la Arquitectura Cristiana. Conferencia.—Madrid, 1896.

Roman Romanesque (Le). Revue-magazime pour toux. 
(Marzo 1911) — Paris, 1911.

Solana (Ezequiel). Concepto y evolución del trabajo 
manual educativo. Conferencia,— Madrid, 1902.

Tifus exantemático. Instrucciones para prevenir el 
contacto do....—Madrid, 1909.

Toledo. Caja de Ahorros de la Escuela Nacional de 
niños del primer distrito de esta ciudad. -  Toledo, 1911.

Unión Ibero-Americana. Memoria correspondiente al 
año 1907.—Madrid, 1908.

AUTORIZACIONES

EZ>

s
g

s
«
B

m
*»n
k
»A

EEl

»

?
&£ 
S o.S’ *
D  ^  
«  ^

l«PüRTi

De 33 pesetas.................. 2 7 6 » 15 495
De 44 id .......................... 2 3 2 1 8 352
De 50 id ......................... 2 2 » 1 5 250
De l i o  i d .............................................. 19 » > » 3
De T Gñ id .......................... 2 1 > 1 2 330

Sum a............... 6 13 8 3 30 1.427

Autorliaclonas por entorramlsnlo de 
oedAvoras ó restes precedentes de 
fuera de la Capital 6 por traslado de 
une á otro cementerto, d bien dentro 

de los mismos.

De ,33 pesetas.................... » 1 » 3 1 33
De 44 id............................ » 1 1 44
De 50 id............................. 1 1 1 » 3 160

T o t a l .............. ? 15 9 4 35 1.654

CEMENTERIOS

Auini isacionas de enterramiento en la& cuatro Sneramen- 
talee, deh 14 (ti 20 de Octubre de 1912.

Cotización mi Bolsa de los valores municipales en los días 
del IS al IS  de Octubre de 1912.

>
S-4

D Í A S

ta 14 lh> 1 » 17 IS

Empráatito deiseft^ — 
Obligftoionaa de IQO 
pebetes al 6por 100.

Resultase—0  b 1 i g a - 
cioued de 500 peae' 
tas a l ápor 100..»,.

76%

61̂ 50 > 81% e0'50
Eapiopiaciouea en el 

Xnteifior. — Obliga- 
eiones de 500 pese­
tas a l 5 por 100*,.., 90*50 > > 1 >

Cédnlaa para la  cons- 
trncción de la N e­
crópolis deSOOpese- 
tas al i  porliXt..*... > > t

Empréstito de Hqni- 
daciónde Dendaeji' 
Obras.—Obligacio- 
ces de 500 pesetas 
al 4 Va poí líX)......... 8S% >

Códnlas de E xp ro -; 
piaciocee del En­
sanche de SOOpesc- 
tas al 4 Va por 100.. 95 '/o i t 94'50 W ‘Eü ■

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado ÍO.° (Estadistiea), del 13 al 19 d« 
Octubre de 1912.

» IH T B lT O l! ) Traslados,
lU&YOZ

iRpidmiiknl«].

Centro................................  ......... 143 46
Hospicio n e n * , r * , n n ...................... * . . 196 49
Chamberí........................................ 178 62
Buen avista...................................... 98 73
Congreso......................................... 63 31
Hospital ........................................ 84 43
Inclusa......... ................................. 161 84
Latina............................................. 146 93
Palacio........... ................................ 71 36
nniversidad.................................... 169 51

La semana corriente...................... 1.309 568
Desde 1,“ de Enero al 13 de Octu­

bre de 1912.................................. 22.782 7.771

Total desde 1.“ de Enero al 19 de 
Octubre de 1912........................... 24.091 8.339

■rl
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1."
2/
■a,'
4. "
5. “ 
tí."

CONTftDURIfí

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912

INGRESOS

U APm iLÜ IS

Contribucioiiea y recargos......
Venta de terrenos....................
Subvención del Ay un t amiamo.
Resultas..................................
Imprevistos y eventuales........
Reintegros...............................

ingresos por reintegro de cantidades libradas. ... 

T otal de ingresos formalizados...............

CREDITOS 
presTipneatofi y 

pendientes 
de oobro de 1911.

3,500.000
32.577*07
4.946*37

802.661*56

20.331*76

4,360,516*76
49

4.360.565*76

Hasta el IS 
de Octubre de 1912

IKQ BESO S 7 0 E M A L IZ A D 0 3

2.080.107*91
2.661*61
3.940*80

2.162.705*63
355

17.547*73

4.267,318*68
7.329*14

4,274.647*82

Del U  al ao 
de Octubre do 1912

T ota l de in^reaoe 
haata el 20 de 

Octubre de 1919.

2.080.107-91 
2.661*61 
3.940*80 

2.162.705*63 
355

17.547*73

4.267.318*68
7.329*14

4,274,647*82

PAGOS

1. *"
2. “
3, **
4, <*
5. "
6. ”

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.........................
Policía de seguridad................................ .
Policía urbana.........................................
Obras públicas........ ................................
Cargas.....................................................
Imprevistos..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

T otal de pagos formalizados

CREDITOS 
antoiizadoe y  

pendienteB 
de pago de 19ii.

261.045 
150.213 
335.264*05 

2.349.460*08 
1.278 017*65 

66.613*01

4.490.612*79
13.511*56

4.504.124*35

PAOOS EJECUTADOS

Hasta al 13 
de Ootulore de 101S

195.864*51 
118.057*37 
270.541*53 

1.416.654*83 
778.487*78

2.779.606*12
13.511*56

2.793.117*68

Del 14 al 20 
de Octabre de 1912

943
2,199*35
2,534*11

18.152*58

3.829*04

3.829*04

T ota l de pagoe 
hasta el ‘Á> de 

Octubre de 1919.

196.807*51
120.256*72
273.075*74

1.434.807*41
778.487*78

2.803.435*16
13.511*56

2.816.946*72

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem üguidos.............

Pagos ejecutados..,. 
Ídem reintegrados ., 
Idem líquidos..........

Existencia en T esoreria.

PESETAS

4.267.318*68
13.511*56

2.803.435*16
7.329*14

pesetas

4.253,807*12

2.796.10(1*02

1.457.:’01‘ 10

Estado demostrativo ;  balasco de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta fin del mes de Septiembre de 1312

Prim era  parte .—Ingresos.

CAPITULOS

1.̂  Ccntribnoionfia y reoftrgos...,, *
2*“ Venta de terrenos............ .
3̂ '̂  Subvenoión del Ayuntamieiito.,
4.® H e s n l t a s , , . .....—
ó.® Imprevistos y even tua les.. .. ..  .
ft.® Reintegros... ..................... .

ID E  E E S A L D O S

tBímis PBistPiHEita
BKT0LDt!](f3lfí

Teri-
licAdas.

TOTAL

PtMtaii.

DEÍlLHimi 
êadientu 

es 11 deDi. 
eiembre de

ign.

e>b L e ai da.

TOTAL

I*e9eta».

DIEDISIE

l5|lB1C£0fi
por

raehia r.

IKEEI
de Ld grate* 
iobre loi 
presqppei' 

los.
PARA 1912

FBOCtDBÜTia
da

ion.

n,Bü0,U0C lö.BU<5ö 3.013.5n‘ftíi 2.080.107*01 9.093.619*17 1.410.892*09
20.000 I¿.ó7r07 3ií.B77'ü7 > 3,661-31 2.661̂ 61 29.015*10 >
3.916-1)7 1.000 » 4.9i6‘37 » 3.W53 d. 186‘53 1.758̂ 81

Soa.661‘66 1.360.014*07 » 2.162.7C5'(iy k 2.]62,7Gd̂ ^ ’J.16£.706'63 » •
% 355 355 > 856

20.000 331-70 i 2O.03r7O t I6S17-60 16 817*00 3.514*16 >

1.310.807-93 1.373.().*i3'90̂ 13.611-66 5,731,070*39 13.511*66 1.1*65. S31-aa 1.279.315*81 1,455.061̂ 55 355
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Sekunda parte.—Pagos.

Eliti) iClt!D)E

C A P ÍT U L O S
imT£SECIÍ riDiTon

ejecutados.

T O TA L
riDiiti; rREsrrcEEtca aiE5T»

BEIlTESÂfA 

teri lieadoa

TO TA L tEST4
del erádilQpr«-

«iipiiesto.

peodien(09 
en̂ '̂ J de Db 
ciombrode 

1911.

(ran^fori-
des.

Pe»etat.
PARA 1912

? m m m i
de

19J1,

por
(raosfereo-

ciáa. í̂ ettetiin.

1." G-Afitoa del Ayunta­
............. * J77.7«4<61: 177 TSl'Rl 261,015 > i 537'65 20t,5^'65 ss-70S'01

2,® Polio ia de »e^aridad. > i 108,70¿*01 108.702'04 160,213 > » Ei9'50 151̂ 2013'-'0 41 60í ‘16
a.® Polic ia  urbana y ru­

ral,, ............... 25S.07î 24 ■Ammv2í 358,4-Í4̂ Ü8 2ft,890‘77 985.261 las.ies'si
L.* Obras públicas. .,, . 40‘fi0 i 1.978 017̂ 18 1 978 0fi3'98 2,‘¿íi9.300*53 80,159‘d5 > 5 935'49 2 355,3í>5'aí7 077.H31‘6S

■ 5.* Cargas.. . , . .. iÍ-60 » 774Ctel*01 774.083-31 1.2tl 012'U 37,IX)5'51 4 802-50 i.2:s.8-20‘ ifi 501 736’1,1
fi,« Impre7Ístos. * > A « * 66.619‘01 * " 4 fiü.bifi.'Oi . ,66,615'Oi

19 » 2 697,550̂ 14 2.Ga7.SC8'44 4 346,607̂ 93 i4i,oovea » 7,3¿9'14 4 497 911'93 1 800 333 .IB

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

I>'1'i.r.

DEBE

Pesetas^

H ABER  

_ Peaetax.

S  A  H. I 3  0 S

DEUDORES

Péaetaa.

ACREEDORES

Peseras.

L Realizados. ,. , .............................. ......... » i .m s 3 i ‘as
Ingrèàoî.........................*.......  Ì lie  vueltos, ....... ......... ............................... 13.511*36 > »

1 Lfq'ujdos,................. ....................... ........ ► b * 4.363,3-2-3* 7£
1 E jecutados,........................................... .. 2.6&7,550*44 p »

1 7.323'U p

} L íqu idos . .......................................... » * 3.690 £30*30 >
Exiátewia en Teeoteria......... .............................................. 1.562,092'ia > I.ö6i093'4a b

1.273.169'42 1.273.163'43 4.252.3a2'72 4.252.322' Í2

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Interior, basta fio del mes de Septiembre de 1913,

l;rp
Ì *u':

1̂
u

|ï■- r

I t
E'*
K

Primera parte.—Ingresos,

m

. I.
liir

C A P ÍT U L O S

B H A S E I E l S A L D O S

tat) tins rBEnriiit)))

veri-
úeadas.

TO TA L

Pesetaa,

KBFirDlFIííl 

o b te  n id a.

TO TA L

Péaéíaa.

DEmiies

T u g re s c a
por

realissar.

ICSMtlBt*

Pon
lit liirtei 
«Ib  ItF 

Ptt.flíllt,

Pai-ft 1913.
Procedentes 

de jOU,

L « Propias...... . ............. . 24.052'95 6.9S5'53 3L003'ia 4l6'8i 4ie'8i 90.591'84
S." Montes....................................................... 4.001} > 4.000 2.0110 2 030 Ui70 ,
3.« Impuestos,, .............................,. 6,60*2 620'50 73,610'17 á.iers: 6.6S0,asi'93 6.833 627'43 8,833.8¿7-IR 1 S80 3Ú3'25 B3.735'70
1.“ BouefioSTiaJa .............. . ....................... . 1U7.2í44*02 2.ce5‘66 > 109.32}}'tíb 6I.174'67 61,1T4'67 4H. 155-01 *
5,« Instruooló-n públio,i................................. 2.875 > , 2.b;6 2.375 > b
0.° CorreQoión pdblioa....... 203'60 60*80 b 254*49 202*95 202*95 51'5 J i
7,“ Extraordinarios.,.................................... 1.2C8.-388-20 1.271'76 131,491*58 I. ̂ 9.051‘54 515S10-24 515SI0'24 073.241*30 *
3. o Kesnltas........... . .................................... > 394.622*04 } 301.522'Ot S91.522'01 394.62-2*01 »
9." Reoursoslegales para cubrir el déficit.., 23,238,074*71 801.338‘6e 11 401*78 21.050 8l5*f8 16,’-90.87 4-él 16.590 874*84 7,159 OlO'Sl ,

10." R ein tcgrós ......... .............. .................. 174,( 30 á.67H'4l 179,703'41 115 373’63 115lí73'33 61.330*11

30.355.90e'9ti 1.285.488'l i 200.057‘67 31,841 454'Ö3 ai.5i6,6u7‘37 21.Ë18 607-37 l0.3bS.5t^ 19 33 735'73

Segunda parte.—Pagos,

C A P Í T U L O S

ID  e :b  K H A . E E H SJLDO iCIGfIfaB

Resto 
dei crédito 

presupuo&ta.

fiÍBlI)

anulado.

rifles

ejecutados.

T O TA L CUÍ)IT)S FlERtrtEST)S BtJHEIÍRfla
veríflca-

das.

T O TA L

PeAetciíPesetai. Para 1912. Procedentes 
de 1911.

1 . “ Gantoa del Ayuntamientio........... . > 1 775,727*36 1.775,727-36 2,686,003*00 70,948'8L 10.627'77 2.767.940'4S 992,216'l a
2 " Folicia de seguridad.........  ............ > 1 106,330*74 1,10! 330*74 1 64*J.t!Ú2-7ü 92 B69‘34 1,5-̂ 5 31 1.744,357*39 6i8 028't>5
3,“ Polic ía  urbana y ru ra l................... > 9 820.3 bo'Ö-l 3.&0.3.55‘« í 4.58l,931'27 831.611*08 1,346*57 5,4-¿1.122-52 1.900.700 81
i.® Instrucción pública ,...................... . b 618.96-2'70 eiS962'70 l.062.(H) 217,519'4H 846*4l> 1,281.35í4'4H 632 HÜl'lS
5." Bene6cencia. .......................... ........ 1 1.116,5:5-13 l llij 575‘ IS J.6EË.460 201.863-92 1 024'G5 I.m 3 l8  57 7-21.773*41
6." Obras públicas ................................ i 2, Bit) 070'.’p? 2S39 li70‘5i 3.e7L088'i4 411.B46*.83 Ö.B 1-2*03 4.390,476'ÓU 1 8ijÜ-40-VS5
7 “ Corrección pública,. .............. ... • 2Ö4 94O'07 2t}4.940'07 404,610 07 ■4,940'07 459,4^*14 104,540-07
8.« Montes ...................... ... t k b » b
9.® Cargas .......................................................................... b 0.OO6.O?8‘01 9.006.058'91 11.7-22.4«ï‘e6 2 270.259*82 ll,635'51 I4,0nj,299'l9 B 00.3 210-23

10.*̂ Obras de nueva construcción... , , , . ■ 683.384'80 e-ja.soi'íio 595,425'tí8 474,811*97 1,070.237'85 386 903'OB
11 “ Im previs tos ,...................... ......... * 80.384'74 60.881*74 lOO.OOu 48.028*64 » ll9.6*¿8‘64 63,243'00
12.® R e s u l t a s , . ........................... 1.939 304* J 6 * 1,939,304*16 1.939.301'la > > l,t«9 304‘16 '* ■ .

1.039 ac4‘ia 30,771.740*70 -2*2.711 0i4‘86 30.350,903*98 4,6S6.433'05 37.£07*94 3d.0ÍS.519‘27 1-2.883 .B'.-4‘i l
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Tercera parte.~Balane9 de las operaciones de Ingresos y pagos.

Pagos- ,

SealizndoB . -.. 
DovTtaHoB . P. < - 
Líquidos * P. - 4 P
SjecntfidoSpp.. 
>1eintogrados. 
L íqu idos........*

Sa^istencia en Tñiorsria..... «........

DEBES

PñBstas,

HABER

Pesetas,

S jü. L O D O S

DEUDORES

Peeef.at.

ACHBEDOKES

Pesetat.

. 21.516,607*37
900.057‘d7 > 1

» * a 1.316.546‘70
'Xl77L7d0^70 > • p» »7.307 24 »> • 20,?a4.5S3‘i6 3

BS9 016 di ■ BS2.01ñ-ai »
2l.553,8U^61 ai.EKi.su'ei 31.316. SIT (0 21.310.519*70

Madrid 20 do Octubre de 1912.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES
Obra» en ejecución durante los días del 10 ni 16 deOctu- 

brede 1912.

A c a a  A B

Echegaray, Arlaban, Embajadores, Traviesa, plaza de 
Santo D'-mingo, San Cristóbal, Navas de Tolosa, Barco, 
San Bartolomé, glorieta de la Iglesia, Ternera, Embajado­
res, Seco, Recoletos, plaza Mayor, Toledo, Florida, y  en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
íicometidas de luz elétríca, gas, agaa, etc,

EMCEDlíAnOS

Libertad, Dionisio Pastor, costanilla do loa Angeles, 
Desengaño, Tres ('mees, Góngora, López de Hoyos, V illa ­
lar, paseo do las Delicias, Seco, Huertas, Ventosa, plaza 
del Progreso, Malasafta, Embajadores, Amparo, Rosales, 
Villainil, glorieta de Atocha, plazas de Cánovas y de las 
Cortes, León, Almagro, Jardines, San Dámaso, Olid, Raí- 
mundo Lulio, Lnchana, y  en diferentes calles por el tapado 
do calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBKA8 NUEVAS

Ensanche de la plaza de Santo Domingo y  calle de Ar- 
labán.

MÁQUINAS

Sn conservación.
t a l l e r e s

En el de carpintería: construcción de infíícadores de 
calles; escaleras de mano para el servicio del taller; carros 
de mano y arreglo de oti'os; carretillas y  cajones de medir 
piedra; niveletas y  reglas para los canteros y  astilado de 
ierra mientas.

Eti el de cerrajería: calzado, aguzado, y arreglo de 
toda clase de herramientas; reparación de cilindros com­
presores.

El de pintura; en la primera Casa Consistorial y  pin­
tando carros de mano é indicadores de calles.

En el de vidriería: colocando cristales en el taller de 
Huerta Segura,

Madrid 19 de Octubre de 1912.—.El Ingeniero primero 
encargado del servicio, J. Alderete,

AhuiiI iix liesjHtC.hados en las oficinas durante los días 
del 10 al 16 de Octubre de 1912,

IN ' r K K lO K

Permisos especiales de la Compañía del gas, 94; ídem 
de la Cooperativa Eiectra Madrid, 20; licencias expedi­
das, 25; instancias registradas é informadas solicitando 
licencia pai’a apertura de calas, 3Í; partes diarios de calas

abiertas, 7; avisos para ampliación de licencias, 6; asuntos 
tramitados, 64; oficios paim recepción de materiales, 56; 
listas dé jornales, 40; importe de ídem satisfechos .en la se­
mana anterior, 16.14l‘25; oficios al Presidente de la Comi­
sión de Reformas Sociales, dando conocimiento de las altas 
y  bajas de obreros enfermos, 6.

ENSANOHS:

Asuntos tramitados, 3.S; actas de recepción, 4; certifi­
caciones. 30; citaciones, 64; listas de jornales, 3; partes 
diarios dé calas, 7; presupuestos, 3: cuentas de calas, 17; 
importe de las listas, 13.309‘y8 pesetas.

FO NTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias dé entrada, 25; ídem de salida, 18; expe­
dientes de entrada, 51; ídem de salida, 57; comunicacio­
nes de entrada, 23; idem de salida, 39; volantes de entra­
da, 7; ídem de salida, 3; recepciones de muteriaíes, 2; c i­
taciones á recepción de materiales, 59; actas de ídem de 
idem, 36; anuncios á ídem de id., 4; importan los jornales 
pagados en la primera decena de Octubre, 16.133*90 pe­
setas.

Madrid 18 de Octubre de 1912,— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

E M 'S  jS L iS rC ü E

Relaci&n. de las obras ejecutadas y en curso de ejecuciiiii 
en los dias del JO al 16 de Octubre de 1912.

ACERAS

Zona.l.^—Conservación, Santa Engracia y San Ber­
nardo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."— Conservación, paseo de Ronda, Alvarez Bae- 

na, Pinar y Geiiéral Porlier.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, Juan de Urbieta.
Tapado de calas, Martin de Vargas.

e m c e d r a d o s

Zona 1.“—Consei'vación, revuelta del Hipódromo y A l­
berto Aguilera,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Conservación, Ayala, Alvarez Baena, Gene­

ra! Porlier, Goya y foso del Ensanche.
Zona 3.“— Conservación, Méndez Alvaro y Juan de 

Urbieta.
Tapado de calas. Manzanares y  Tarragona.

O.VMINOS
Zona 1.*—Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.^—Obra nueva, Alvarez Baena,
( onsei vacion. Pinar y paseo de Ronda.
Zona 3.“—Cnservación, Méndez Alvaro y  Ferrocarril.

TAI-l .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, niacacantos, arreglo do rnedas de carretillas 
y calzando picos.
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En el de carpintería: construyendo carretillas, arreglo 
de las itiísnias, haciendo un carro de mano, moldes y ar­
maduras para regueras.

El de vidriero: construyendo legaderas y poniendo 
cristales en la primera zona.

En el de pintara: pintando niveletas y  carretillMS,

MÁcunNAe
La nüm. l, ha funcionado los dias 10, 11, 12, 13, 14 y 15 

en el paseo de Ronda y calle del Pinar.
La mlm. 3, los días 10, 11, 12, 13, 14 y 15, en las de 

Moret, Martin do los lleros, Pei'nando el Católico, San Ber­
nardo, glorieta de la Moneloa y Gaztambide.

OBRAS POR CONTRATA

Zona I.""— Ensanche de la calle de San Bernardo; empe­
drado de pedrusco, entre las glorietas de San Bernardo y 
Quevedo, y sustitución del firme actual por empedrado 
de pedrusco nuevo, Ferraz, entre Mar<^ués de Urquijo y 
Moret; acera granítica, Arapiles, 7.

Zona 2.*—Acera granítica, en Hermosilla, 35 y 35 du­
plicado; cunetas y encintado en el paseo de Ronda y María 
de Molina á López de Hoyos.

Madrid 16 de Octubre de 1912 — El Jefe del servicio, 
P. A., Fernando Ribed.

K Ü N T A N B líÍA  A L C A N T A R IL L A S

Ohi'nii ejecutadas y en CMi’ so de ejecución durante los dias 
del 9 al Í5 de Octubre de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; Almacén del ramo.
Reparaciones: Casa de vacas del Retiro, Matadero de 

vacas. Cuatro Caminos, piaza de las Comendadoras, cues­
tas de la Vega y Santo Domingo, paseo de las Yeserías, 
Cava de San Miguel, Veiázquez, Amparo, Segovia, Gene­
ral Ricardos, Miguel Servet, Mancebos, Ardemáns y  Mar­
cenado, '

Fuentes.—Reparaciones: camino de Vicálvaro, cuesta 
de Santo Domingo, Segovia y Marcenado.

Bocas de riego.—Nueva instalación: Almacén del ramo 
y segunda Casa Consistorial.

Urinarios.—Reparaciones: paseo del Prado, Puerta del 
Sol y Lavapiés.

Abaorbederos,—Nueva instalación; paseo de Ronda.
Alcantarillas,— Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones; Parque del Oeste.

FUNDICIÓN

Construcción de berramienta, preparado de modelos 
para fuentes, desmontado de platinas y repasado de tor­
nillos.

MECÁNICA

Depósito de Tetuán, reparación de la caldera de Fuente 
la Reina, construcción de cerraduras, arreglo de aparatos 
de fuentes y construcción de ovalillos de hierro.

CARPINTER ÍA

Oficina del ramo, construcción de puertas y ventanas 
para la portería, levantado del urinario luminoso de la 
Puerta del Sol y arreglo de un cajón de guarda,

PINTURA

Urinario luminoso de la plaza do Santa Ana, cajones de 
guarda, oficina del ramo, estantes y la portería,

VID R IERÍA

Forrado de cajón de guarda, Canal; soldado de tubería 
de viaje, Sacramento; colocación de cristales. Inspección 
de Alcantarillas y evacuatorios; urinarios, Retiro, plazas 
de Santa .Ana y Cortes y Rosa; arreglo de candilas, oficina 
liei ramo y fuente de Neptuno,

CANTERÍA
Colocación de fuente, Feijóo, y labrado de pie<ii'as para 

la báscula.
CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes. Puerta de Hernán i, carretera de Ca-

rabanchel, San Hermenegildo, Bretón de los Herreros, Sa­
lad, Guzmán el Bueno, Eloy Gonzalo, Doctor Fourquet, San 
Cosme, San José, Feijóo y Miguel Servet; desmontado de 
urinario, Puerta del So!; Asilo de Nuestra Señora de la 
Paloma; arreglo de herramienta, construcción de pernios 
para bocas de riego, cerraduras y pantalla de urinario.

CUAKNICIONERO

Construeeión de mangas.
SKRVICIIOB p r e s t a d o s  POR El, PEHSONAl, )>« A I.OA N T *  Kl I.I.AS

Calles vigiladas, 2.886. '
Idem limpias, 284.
Objetos extraídos, 6.
Servicios especiales privados, 3.
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 94.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PER8CNAI, DE POZOS N emhus

Pozos solicitados, 100.
Idem extraídos, 117,
Metros cúbicos extraídos, 959,
Importe, 619 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 32‘50 pesetas,
Madrid 16 de Ootnbre de 1912, — El Arquitecto Jefe, 

José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Reinció7i de los trabajos verificados en este ramo duranlt 
la semana del 7 al IS de Octubre de 1912.

PARUUE DE MADRID

Sección da macizos y segadores,— Siega de praderas.— 
Picado de plantas en ias zonas primera y  segunda,— Cava 
de fajas y  plantación de vinca en la 4."" zona.—Recolección 
de semillas y corta de esquejes para las estufas,— Conser­
vación de los jardines de la estatua de Espartero, Escuela 
de Aguirre y  cementerio de Nuestra Señora de la Almude- 
iia.—Adornos de los locales del teatro Español, Centro Mo­
nárquico de la calle de Jacometrezo, Senado, Cooperativa 
Industrial, Bolsa y  Palace Hotel.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación de tiestos.—Confección de camas en estufas y 
cajoneras.—Vigilancia diurna y  nocturna.

Semilleros.— Riego, limpieza y conservación de los mis­
mos.— Cava y roza de cuadros.

Zonas 1.'  ̂ 2.'̂ , 3.*̂  y  4.'^—Riego y limpieza de paseos,— 
Siembra de praderas.—Tapado de arroyadas,—Limpieza 
de alcorques y  regueras.— Idem de cuadros de violeta.— 
Conservación del Vivero —Cava y  riego de praderas,— 
Embasurado y  plantación de violeta.

Obras y talleres. —Construcción de una gruta en el Par­
que del Oeste.— Pintado de una casilla para guarda en el 
Parque del Oeste y  arreglo de otra.—Arreglo de maiigai 
de riego.—Enfoscado de cajoneras.— Aguzado de herra­
mientas.— Recorrido de estufas.—Constrncción de bancos 
de un asiento,—Pintado de la verja del Parque de Madrid, 
Colocación de cristales en estufas y cajoneras.—Construc­
ción de nn buzón para una arqueta en la 2.“ zona.—Lim­
pieza de una atarjeas en la 2.’̂  zona.— Engrasado y  limpie­
za de la toma de agua del Canalíllo.

Guardería —Su servicio.
PASEOS Y  a r b o l a d o

Podadores.—Siega de praderas en loa jardines de In 
Montaña del Principe Pío, Neptnno, Museo de Pinturas y 
plaza de Manuel Becerra.

Jardines.- Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.— Vigilancia del servicio de arrastres.— Recorrido 
de calas.—Conservación y vigilancia en los jardines del 
Asilo de la Paloma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Recorte de macizos en el 
jardín de la puerta de Alcalá. -  Cava y escarda en la cues­
ta de la Vega — Vigilancia.

Fuente de Toledo,— Roza y riego del jardín en la gle 
rieta de Jas Pirámides.—Recorte de basuras y roza.eñ e' 
Canal.—Vigilancia. ,

Secciones 1.'̂ , 2.", 3.^, 5,", 6,* y permanente.—Lim-
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pieza de paseos, alcorques y  regueras. —Cava de praderas 
en la 2.” zona del Parque de Madrid.— Arreglo de paseos, 
limpieza y roza en el mismo.

Sección volante de paseos. -  Cava de cuadros y tajado 
de tierras en la 2,*̂  zona del Parque de Madrid.

Viveros.—Arranque de planta, poda y entrecava.— Lim­
pieza de paseos.—Vigilancia en los viveros de la Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—^Apertura de hoyos.—Plantación 
de Pinos.-Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Aper­
tura de zanjas parala instalación de tubería de riego,— 
Apagado de cal y machacado de cascote.—Barrido de pa­
seos.—Vigilancia.

Secciones volante de Ensanche, eventual de jardinería 
y obras de reforma —Plantación y olivado de cedros.— 
Apertura de atarjeas en la 2."" zona del Parque de Madrid. 
Enarenado de paseos.— Tajado y cava de eras.— V ig i­
lancia.

Suardería.—Su servicio.
Madrid 16 de Octubre de 1912.—El Jardinero mayor, 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Srigada de Obreros Bomberos 
desde el 6 ni 12 de Octubae de 19Í2.

Obras en ejecución: Escuelas de Aguirre, obras de alba- 
üiiería, carpintería de taller y pintura; Almacén general 
de la Villa y Archivo, obra de albañilería; primera Casa 
Consistorial, desarmando toldo del patio de cristales; 
Augusto Figueroa, 43 duplicado. Casa de Socorro del dis­
trito del Hospicio, obra de albaAilería; Parque de Madrid, 
zona de recreos, teatro, obra de carpintería de armar; 
puente de Toledo, verbena, desarmando arcos y adornos; 
Matadero de vacas, obra do albañilería; Matadero de cer­
dos, obra de albañilería y plaza de la Cebada, obra de al­
bañilería.

Servicios de guardas: Argensola, taller de la brigada; 
Campamento de desiiifecetón y Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 18 de Octubre de 1912,—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerd i,

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Licencias de construcción: Zabaleta, 18 y Matilde Diez, 
sin número.

Licencias de reforma y reparación; San Mateo, 15; Co­
lón, 13 y 15 y Villalar, 9.

Licencias de apertura y  obrasen establecimientos: 
Augusto Figueroa, 43; Libertad, 14 triplicado; paseo de 
Recoletos, 16; Santa Brígida, 15; Caballero de Gracia, 58; 
.4rgensola, 13; travesía de San Mateo, 6; Hortaleza, 17 y 
Almirante, 2 triplicado.

Asuntos varios: travesía de San Mateo, 6, instalación de 
electromotor; carrera de San Jerónimo, 29 y Peligros, 20, 
reclamaciones relativas al impuesto de inquilinato.

Reconocimientos, 29.
Parte de dirección do obras, 6,
Oficios, volantes y  B. L. M,, 19.
Madrid 18 de Octubre de 1912 — El Arquitecto de la sec­

ción Pedro Domínguez Ayerdi,
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 37,
Reconocimientos hechos, 37.
Hoja de aprecio, 1,
Madrid 18 de Octubre de 1912,—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 17.
Reconocimientos practicados, 15.

_ Madrid 17 de Octubre de 1912.—El Arquitecto do la sec­
ción, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Tira de cuerdas trabajos de campo, 4,
Trabajos de delineación, 10.
Expedientes de tira de cuerdas, 4.
Idem referentes á obras de construir, 6.
Idem de reparación, 2.
Idem de reforma, 3.
Idem de saneamiento y revoco, 3,
Parte de obras, 20.
Expediente para vallar solar, 1.
Idem referente A denuncia, 1.
Idem para alquilar, finca, 2.
Idem para instalar ascensor, 1.
Idem para establecimientos industriales, 31,
Idem por reclamación contra aridtrio por solares, 2, 
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 6. ’ '
Reconocimieiitos, 57.
Total, 153.
Madrid 17 de Octubre de 1912.— El Arquitecto de ia sea- 

ción, Euiilio de Alba.

SECUNDA SECCIÓN 

Tira de cuerdas, 1,
Trabajos de delineación, 5.
Obra nueva, 1.
Idem de reforma, 2.
Idem de ampliación, .3.
Revoco, 1.
Licencias de alquilar, 4.
Impuesto de inquilinato, 2.
Partes de dirección facultativa, 3.
Dennnci.ss; 2.
Establecimientos industriales, 8,
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 22.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 6.
Madrid 18 de Octubre de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., Francisco L. Martí.

PQLJCIfí URBANA
DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante tos dias del 10 al ÍS de Octubre.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
, sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98‘ 15 
Oscilaciones del tipo niedio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100‘25 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  99‘27
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  23‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logram os de aceite), mínima, litros................  24‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................  gQ

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
bínete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros.............................................. ...............  50
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 16 de Octubre de 1912.-—El Jefe de! servicio, 
J. García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público duran­

te los dias del 10 al 16 de Octubre de 1912, denunciadas 
por los liispectores encargados de la vigilancia de este 
servicio.
Distrito del Centro, 451 horas y 10 minutos; Hospicio, 280 

horas y 55 minutos; Chamberí, 235 horas y 50 minutos; Bua- 
navisca y segunda zona, 879 horas; Congreso, 911 horas y 
15 ininptos; Hospital y tercera zona, 508 horas y 10minutos; 
Inclusa,.505 horas y 5 minutos; Latina, 718 horas y 50 mi-
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natos; Palacio, 638 horas y 40 minutos; Universidad y pri_ 
mera zona, 682 horas y 45 minutos. Total, 5.811 horas y 40 
minutos.

El alambrado pilblieo por pras de los diez distritos de 
esta Capiial. ba lucido desde las seis de ia tarde, hasta las 
cinco y cuarenta y eineo minutos de la mañana, durante 
los citados dias. .

Survicion prnatruios poi' al Cuarpo da Bombaroa durnnie 
la aemana dal 10 al 16 da Oclubae da 1912.

Incendios. — Día 12, General Ahumada (Guindalera); 
se recibió el aviso á las diez y siete, y se terminó a ¡as 
vcintinnay treinta minutos; consistió e! servicio en el des­
agüe de varias habitaciones.

' Día 12, plaza del Progreso, 5; se recibió el aviso A las 
diez y siete y cincuenta minutos, y se terminó á las diez y 
ocho; consistió en incendiarse una pequeña eautidad de
alcoliol, , .. , . A y

Día 12, Estación del Mediodía; se recibió el aviso a las 
veinticuatro, y se terminó A las dos; consistió el incendio en 
quemarse por completo un vagón cargado con carga ge­
nera).

D!a 15, Bastero, 6; se recibió el aviso A las diez y nueve 
y treinta y cinco minutos, y se terminó A las diez y nueve

y  cincuenta y cinco minutos; consistió el incendio en una 
pequeña cantidad de esparto.

Día 16, Estación del Mediodía; se recibió el aviso A las 
cuatro y cuarenta minutos, y se terminó A las oincu y cua­
renta y cinco minutos; consistió el incendio en un vagón 
plataforma y su cargamento de resina.

Servicios ejttraordinarios. — Visitas giradas portel Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem Id por los Jefes de zona, 5; ídem 
ídem por ios capataces, 22, Total -28.

Madrid !7 de Octubre de 1912.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.
üenunr.iua y aervicioa prestndoa por los Guardia» mun/ct- 

pnles an los días dal 12 al 18 de Oatubre de 1912.
DKNU NClAS

Distritos. — Centro, 91; Hospicio, 52; Chamberí, 78; 
Buenavista, 77; Congreso, 83; Hospital, 90; Inclusa, 99; 
Latina, 58; Palacio, 80; Universidad, 96. Total, 604.

SKHVIOIOS ■

Distritos.—Centro, 18; Hospicio, 13; Chamberí, 13; Bue­
navista, 7; Congreso, 15; Hospital, 12; Inclusa, 11; Latina, 
13; Palacio, 4; Universidad, 2. Total, 108. _

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospicio, 
una vaca.

1’ K N ^ ' : ^ ' C 1 A S  l ; ü  A L C A L D I A

Juicios celebrados A visitas piradas y cowtíso» verificados en los dias del 12 al 18 de Octubre de 1912.

Denuncias.
Por in Tracción de las Orde­

nanzas Municipales............
Por idt-m id, y de las disposi­

ciones de la Alcaidía Presi 
dencia sobre elaboración j
venta de pan.......................

Por Idem id, de la ley de) Des
canso dominical................

Totales.............

Juicios.

Multados....................... . , . . .
Apercibidos.......................  • ■
Sobreseídos................
Al Juzgado municipal.
Al apremio.
Pendientes.

T o t a l e s .

Importe de las multas 
tas, pesetas.

n 1 S T H 1 T o  s

imiEi.
(«Dirt, Biipliie. CliiDliiri. BltDlllill (eD{r«i9. Etsplltl. iDliOil. lallDi. Pilatio. EdIikíIIiI

b5 52 » 97 64 » 48 70 J 28 424

* 5 Y 5 k » 8 ' 17 > » 35

> > » » j > > » > >!-

65 57 ) 102 64 ) 56 87 > 28 459

26 » 33 60 » 36 49 « » 204
3 • 13 1 t 10 • H » 31
> i} 1 » 10 34 i 47
t > i 2 > • > » > 3
> > » » » p '» >

170 28 53 2 » » » • 14 1 267

'.70 57 > 102 64 * fi6 87 » 14 550

1 50 1 102 439 » 72 174 . S?7

No se ha recibido datos de la del Hospital. , , r.i v
Comisos; Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio. lOi kilogramos de pan; por la de Chamberí, Ibi 

kilogramos; por la del Congreso, 439 kilogramos, y por la de la Latina, 333 kilogramos.

BENEFiCEMCIA '
Bases net coDíurso p ir a  ia idqu l> [dón  de m iterial quirúrgico, con destlao 
a la nuevi Cdsa de Socorro del distrito del Centro, aprobidas por la Junta 

de Beneílcetcla en s ,s lóa  del 19 de Oe,ubre de 1912.
Primera. Los concursantes presentarán sus proposicio­

nes poniendo el precio por unidad de aparato ó instrumen­
to, y al final la soma de todo el importe, en pliego cerrado 
dirigido al Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distri- 
tro tlel Centro, Plaza Mayor, núm. 3, y horas de once á 
dos.

Segunda, Para tomar parte en este concurso es necesa­
rio acompañar á la proposición un resguardo de la Caja 
general de Depósitos, acreditativo de haber consignado 
como fi.nnza ¡a suma de cGico wP ftesetns en metálico ó

fondos niunicipaies, á disposición del Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro del Centro, cuya cantidad quedará como 
garantía del cumplimiento del contrato A aquel á quien se 
adjudique, siéndole devuelta al recibirse en la Casa de So­
corro todo el material objeto del concurso.

Tercera. El plazo de admisión de proposiciones para el 
concurso será el de diez días, á contar desde la publicación 
de estas bases en el Boletín oficial de esta provincia y en 
el BiiLKTfíí DKL Ayuntamiento de MAOirm.

üuarta. El pliego de condiciones para el concurso esta­
rá de manifiesto en la Administración de ia Casa de Soco­
rro, Plaza Mayor, núm, 3, durante loa dias y horas antes 
indicados. ■

HadriJ 15 de Octubre de 1912. -  El Presidente, Ulpiano 
Oliveros,
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C A S A S  I) K S O ( U )  H H O

ServicAoH prasíados en la sumiina del J2 al 18 de Octubre de (9/2.

KAOULTATIVOS

c u s e  DEL SERVICIO
DliSTIU'i'OB

C d U r i , üoiflela. llt;ii!i litri. IlDtniiliti. Cii[f«io, Hitpilil. btlDii. III lini. Pi 111 It. I'Bltiriligi. T O r A l .

¡Enfermos asistidos á domicilio.. 5 Ó » 63 9 53 p 29 > 24 1 8 QIdem en consulta general........... 3 19 3 6 42 7 J 0 1 2S 57 432Idem en la especial de niños. ., > » » » > » t

idem en la Idem de la vista,. ... > > * 4 1 t

Operaciones en la consulta de ¡a
vista................................... . » > » > 1 p > 1 j

Aceidenies socorridos por los
Médicos de guardia................. 107 48 6 8 b i 83 I Ò 6 P 125 60 72 790

p irlos y abonos asistidos, .. .. . 2 > 1 4 » 1 p 4 3 1 1
Vacunaciones............................. > b > » 4 » i i n
Revacunaciones......................... > 4 > > '  > P f A
Reconocimiento de enajenados,. > > > > 1 » T1
Idem de cadáveres...................... 2 > > > I 2 1
Asistencia á incendios...... ......... > ■ > » t 1 > > » > 1

T o t a i ................................. 119 83 1 ^ 1 170 171 29-3 » 24b 8 8 ' !57 1.486

ADM INISTlíATlVOa

DLiii II lili im im  colfciBim

Medicinas.......... .. ...
Sanguijuelas..............
A'iaratos ortopédicos.,

“ «o»!
Pensiones de lactancia.

I Pan.......... .
Carne.. 
Tocino,

Víveres..

Carbón.

comesiibles... 
Bonos metálicos .. . .  
Garbanzos........

Ropas,, .

Calzoncillos...,
Mamones.........
Bufandas.........
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño,..,
Toquilla..................
Sábanas..................
Camisas................ .
Envolturas.............
Jergones...............

T o t a i .,

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

Cutre. Eiipieie. Cb liberi. Bgenailili. [eo{resi. Soipllil. liliali. Lili». Pillile. ültenidi<l.

10 30 138 39 34 253 > 120 138 86
* » > P P 1 P P P

p > 4 P P 3 * 4 > 3
p » P P 14 a » • 438
2 6 1 3 40 4 * 3 P P

P » > t P 9 P 6 P

8 17 11 21 140 40 p 18 2
. S 17 25 21 140 40 p 18 '?
6 17 23 21 140 40 p 18 yi

P

» > P È a 1 * P 2 P» A > P t P p P »

8 17 25 21 140 40 > 18 2
>

>

17 25 21 » 40 > 18 » P

> » t P a a > P

>

»
» > > P P a ■ 1 1

> P • > P a » a a a
> * » » P p » » a é
P > P • P > » a

P • > P > * p p > P
t P P a > p > 1
p 2 > P 1 1 > 1 a a
P * 1 > a > p a > p

44 123 253 147 648 470 p 224 58i. m

ABASTOS

MEKCADÜ PUBLICO DE GANADOS

¡iererfinx I'Ki'mi.d/iit/m nnr »xt/ínr.iiix ile iiiui.iiin y K:ni>edición de (jii.í/it

TC 1 Al.

S4'l
>
14

58
15 

257 
271 
271

271
121

2.5S4

PERIODOS

Ola 9 de Octubre de 1912
Día 10..............................
Ola 11...........................
D‘a l2 . , . . ................
Día 18........ '
Wal4..........................
Oía 15............................

I O T a I ............. ..

n s  o a ì ^t s t a i d o
IM PO E TR  

UK3KTAa

Vftoutiip.

* fiifrt«.

HaEjtiraü
Idem

A  ü*UI tita .

Caballar. 

i4 OM5 uta*

Jklular.

4 vftir.

A&nal. 

(IMO p t a t

CARROS
Pntebai d« 

Uro y irriitra
A 2 jitaf.

O UÍAS

1 VbQ phr

207 12 > a p p * • 32-25
101 1 40 130 64 6 1 1 52-15
146 fi

a P P a p a 22-10
109 6 j > P p p « 16-95

> P p a » a p > P

103 2 p p P a p 1 15‘65
75 1 > > > p p a 11‘35

741 24 40 130 64 6 1 j 150‘ i5
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ADMINISTRACION DK LOS MATADEROS MUNICIPALES

Kscaudnctón derurítoii da degüella, prer.io del ganada, etc., en la semana del .9 al 15 de OcAub7-e de 1912,
y su comparación con igual periodo del aña anterior.

i n i  X. o  o- E. jft. rvE o  s tiüasssDt
por

Pe.sla,,
asiBi un n ibbaNa

■ (* rtrDAL rirtffiPO lÜO ABTttlUR»
i.iii. ftrairii. Liairii. litihilit. Cidi iitii. Unit tu. liititA. [iMhiltt. Ctdi.

* •1912.. ................................... 1 603 4.(587 267,65á‘i 29,091‘Ö ^.U5'3 * * 9.170'ÍS
I&ll....................................... i.613 499 4,140 * > 313,106*7 22.545̂ 5 45.130'2 i t 9.852'rÓ

JOO 517 • 7.146 8.015'6 • k 318̂30k# Kti meno«.- Ifi » t » - ñe.811‘3 * * »

«BJNa ii<enti,4DAi nn bl jTin 
T an coMPABimo!«

löia............................. .........
m i ......................................

BÖ 617 
55.490

23 620 
20.977

^¿.470 
255.GIO

275
966

SÄ,180 
27,762

9.650.183*1
11,757,9081

lJál.292'5
966.014̂ 7

2 095.563'9 
2,361.177‘4

I 327'5 
6.05S

2,018.230'5 
2.821.136

4W.li9'C6 
439.061‘90

'“ í*"*"'*“ En mono»...........
VIÌ 2.640 as.sfio

693
418

a.l07*.720
loó, 277'0 334.391 *6 

> 4.725̂ 5 2.935'5
16

Frecio del ganada.— El pi'eeío del kilogramo en la semana fué de 1'52 á 1'75 pesetas el vaeuiio, y de 1‘35 A 1‘50 el lanar. 
Prucedencia del ganado.— De la provincia de Madrid, 196 vacas, 8 íerne.ras y 377 lanares; Ciudad Reai, 320 vacas, 

50 terneras y 1.310 lanares; Córdoba, 280 vacas, 60 terneras y 2.000 lanares; Toledo, 100 vacas, 40 terneras y 1.000 lana­
res; Coruña, 400 vacas y 250 terneras; Lu^Oi 300 vacas y 200 terneras.

Iteses desechadas en vida,—Vacas, 7.
/icses inutilizadas al quemadero.—Yñc&, 1 y ternera, 1,

N o t a . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que asciende 
basta el día 15 de Octubre & 2 412.547 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
im los días del 12 al 18 de Octubí'e de 1912, de los aríicitios 

que d continuación se expi’esa:

A R T IC U L O S

UBR0¿IÍ0
i*

feidíai.

ifBacóDo
4l

01 Uoitafiiii
5H PLAZA 

pv^et iM.

CA.BSE9 T GBASÁfi
VüOftt k ilo*,. .............. ........ . 2 2 2
Oatneio, Id ................................................. 1'70 1*60 T85
Tflrnerit, i d . . . , * , , , ....... ................... . 2‘25 2*10 B
Tocino, Id ..............  ................... .............. 1'90 2 *
Jamón, id ........ .. ........................ 4 3*50 8‘25
UanteoA, fd. - ................. > 220 >
Cborivios. docena........... ............. ............ 3'ST 1
Solomillo^ k ilo . .................. ................. * * 3*76

¿YBS Y CAZk 
IdtAlkiaiit», una,

w

Píchtmefi, pur.. .., .................................. 1-37 >
PRiiomiuoa. id .......... * ...................... - -.. * 1*«J 1*46 *
Perdí cea ld ,„ > 2*85
Couojofii id .................. . ............. . • 2‘75 »
L ie b r e S fid .......................... ......... k 4'76 »
Pavos, uno........................ ..........................
Fatoe, Id . . . .................................................

7
2*60

Polloflf id ,, ........... *.......... *................... 2*50

PlSBOÁDOS Y UA&I5COS
Ui9rLu«ai b M o ., . , , ........ ............................
8ArdinaS| Ld.................................. .

1'3Ö 1*25 >
TIO 0*00 k

id .............................
Pajeles, Id ........ .................................— .
Oftiftmardfl, Id.. , , .  • . t .. ,

1 l ‘0ü 1
2*50 P70
2 TtO

SalmOTietoBj I d . 
Almejas, fd .................................... .............

3‘50
TIO 0'76

LiAn^oitfks, aiQ A . .,  , *
Oon^rrioi k i lo . ................................ .

> 3 >
2*50 1'50 *

Salmdn, fd .................................................. S'60 f
[icngaüdaa, Id , .......................... ............. 4 3

2‘25 i'es
LtihÍoaB. M , ................... 2'50 2*85
Angalaa. id ., .................................. • 1'05
BonitOf id ......... ................ .e k »
AbúUf id ................ ........... ..................... > 1*45
Corviua, Id .................. .............. ............. k TäJ >
Langostinos, id ......................................... 4 5'75 ■
PQTOdbDSf id ........... . , l'50 1“¿0
Ucro, Id . ................................................ k 2‘S5
BBCAbeohc, id ........... k ÍÍ95
OaTaeoles, Id .............................................. » 0*60
Cigalas, id .................................................. • í'56
Qmequillasf id , . , , , ........ . .. » 2
^apBf Id ,0 .......................... ... ■ 0'95

LEGUJMBKfiB, PBUTAfl Y VíEfi&UfiAS
Uarbansos, k i lo ........................................ ) > IMO
Indias, id .......................... ........................ > 1 O'ÍSO
kfroB, id ....... ................« . . .  , . .  .............. k * ü'70
Lentajas, id ..............................................
Patatas, id .......... ........ ...........................

t i 0 70
0*14 » 0‘1H

G-nia^ntea, £d,,....................... ......... . *
LimoneD, diento 6 »

PrtttaB, k iio .........................  .................... TU) 0*38
Pa ta ta l nnevas. Id ................................... > »
Verdosas, fd ............................................. • ü'ao

A R T ÍC U L O S

liEmCD 
If U  Cabida,

Fitetas,

UEBQA30
da

latkaitesiea

COUBUSVIBLES V LÍtlOIOOB
Carbón vegetal^ k ilo  ............... .............
Idem  minorai, i d ............. t

Petróleo, litr o
Aceite, id ...................................................
V ine, ...................................................... >

Aloobol, i d, 4  • *
Leche, i d , , , , , ........ ............. .................. * »

VABIOS

Jabón, k i lo . . , , , ....................................... .
12

►
Pan, fd . . .................................... ............. 0*67 *
Idem  lib reta ............................................... ► »

, Idem  paneoülo ..................................... * »
1 Idem  de info, p ie^a ,........ . ’ '

EH íLaí¿

tetoLai.

014
0̂04ü
Ü'OÓO
1112
rbo
045

O 'GO

B&caiao, id .

1-05
0̂46
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CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 14 al 20 de Octubre de 1912, 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEHeilTERIOS
INBÖMAGIONE8

leiie I»1I U3HÍ i»oa

Nuestra Señora de 
la Alniuclena.. ., 244 233 248 249 227

San Justo.............. 6 10 13 4 10
San Lorenzo......... 13 15 7 8 11
Santa María......... 8 7 7 5 5
San Is id ro ............ 3 4 9 3 4
C iv il...................... 1 1 5 1 »
Rritánico » » k > »

275 270 180 270 257

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu­
den a .................. 26 28 17 20 22

196
8

10
10
3

229

l i

Imprenta Municipal.

J


